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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NOTA N° :	 /1 /2011
LETRA: MUN. U. 	  

Ref: Ente:DU-8920-2011 "G-03-091 NEW SAN SA.

S/ solicitud de Permiso de Obra Provisorio"

USHUAIA,

SEÑOR PRESIDENTE:

Me dirijo a usted y por su intermedio a los demás Ediles que
integran ese Cuerpo Deliberativo, con el objeto de elevar Expte:DU-8920-2011
"G-03-09i NEW SAN S.A. s/ solicitud de Permiso de Obra Provisorio", con informe
de la Dirección de Urbanismo N° 32/2011, Acta N o 143/2011 del Consejo de
Planeamiento Urbano de fecha 12/12/2011 y Proyecto de Ordenanza, para su
tratamiento.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para saludarlo a
Usted y a los demás integrantes de ese Cuerpo, con mi mayor consideración.

AL SEÑOR

PRESIDENTE DEL CONSEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Dn. Damián DE MARCO

Las Isfas Malvinas, Geargias y Sandwich cfef Sur sony serán Argentinas.
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1 0 : AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar un Permiso

Provisorio de Inicio para la obra que se tramita mediante Expediente N° 783/2011 del

registro de la Dirección de Obras Privadas, a realizarse en el predio cuya identificación

según catastro es Parcela 9i, del Macizo 3, de la Sección G del ejido urbano de la

ciudad de Ushuaia, propiedad de NEW SAN S.A. La extensión de este permiso de obra

quedará condicionada a la previa presentación, por parte del propietario del

mencionado predio, de la certificación de estabilidad de las contenciones de suelo

ejecutadas y/o a ejecutar.

ARTÍCULO 2°: La habilitación definitiva —de uso y/o comercial— de la obra cuyo inicio se

autoriza en el Artículo 10 de la presente Ordenanza, así como la autorización de futuras

construcciones en el predio, quedarán supeditadas al cumplimiento de las siguientes

condiciones: 1) la resolución y aprobación del proyecto urbano que se tramita mediante

Expediente DU-8900/2011 del registro de la Municipalidad de Ushuaia; 2) la

reglamentación de usos e indicadores urbanísticos conforme a lo establecido en el

Artículo VII.1.2.6 (PE — Distrito de Proyectos Especiales) del Código de Planeamiento

Urbano de la Ciudad de Ushuaia (Anexo I — Ordenanza Municipal N° 2139); 3) el

acondicionamiento de la media calzada a ceder, lindante a los predios cuya

denominación según catastro es Parcelas 6 y 7, del Macizo 2, de la Sección G del ejido

urbano de la ciudad de Ushuaia, de manera que se empareje el nivel topográfico de la

misma, quedando esta tarea a cargo de NEW SAN S.A.; 4) la suscripción de un

acuerdo entre la Municipalidad de Ushuaia y NEW SAN S.A., en el que se establezcan

los plazos y mecanismos de concreción del proyecto urbano mencionado.

ARTÍCULO 3°: ESTABLECER un plazo de SEIS (6) MESES, contados a partir de la

promulgación de la presente Ordenanza, para el cumplimiento por parte de NEW SAN

S.A. de todos los requerimientos inherentes a la tramitación del proyecto urbano

mencionado, conforme al anteproyecto que como Anexo I se acompaña a la presente.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.
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SUBSECRETARÍA DE PL Y G. DEL E.U.
DIRECCIÓN DE URBANISMO 

NOMBRE DEL PROYECTO:	 EfAPA:

1 Centro Logístico y Residencial

Anteproyecto Urbano

NOM. CATASTRAL 	 PROPIETARIO:
SECCON: MACRO. PARCEA:

G	 3	 9I	 NOMBRE: NEW 3AN 3.A.

DOMICILIO: Penlo Moreno 1.451- Ushuala
ZONIFICAC1óN:

FIRMA:

PE

SUPERFICIE:	 DIRECTOR DE PROT ECTO:

TOTAL:	 141.439,05 1112 NOMBRE: Arq. Cados Alkedo Ansakie

EV.:	 14.204,34 m2	 DOMICILIO: Pascle del Indlo 1,1* 6/1- UshuaIa

R.M.:	 2.594,48 m2	
MAT. PRO1: 048	 M.MUN1C.:

RRMA:
R.F.:	 2.597,62 m2

OBSERVACIONES:

re	 ciurano
,ta

0 2.594,48 rrP

•100,
R.Red
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EHE
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

El incumplimiento del plazo aquí establecido, hará que la autorización para la

prosecución de las obras quede sin efecto.

ARTÍCULO 4°: REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Cumplido,

ARCH IVAR.-

IFQ}

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

CITESE EXPEDIENTE:	 DU	 008920	 2011
LETRA	 NUMERO	 AÑO

FECHA:

INICIADOR:
ASUNTO:

01/12/2011

Dirección de Urbanismo S.S.P.

G-3-9i NEW SAN S.A. s/solicitud de•-'
Permiso de Obra Provisorio

-Arq. Carlos Ansaldo-

TEMA:	 (48)Proyectos de ordenanza municipal

EXPEDIENTES AGREGADOS: 00

1111011111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar un Permiso

Provisorio de Inicio para la obra que se tramita mediante Expediente N° 783/2011 del

registro de la Dirección de Obras Privadas, a realizarse en el predio cuya identificación

según catastro es Parcela 9i, del Macizo 3, de la Sección G del ejido urbano de la

ciudad de Ushuaia, propiedad de NEW SAN S.A. La extensión de este permiso de obra

quedará condicionada a la previa presentación, por parte del propietario del

mencionado predio, de la certificación de estabilidad de las contenciones de suelo

ejecutadas y/o a ejecutar.

ARTÍCULO 2°: La habilitación definitiva —de uso y/o comercial— de la obra cuyo inicio se

autoriza en el Artículo 1° de la presente Ordenanza, así como la autorización de futuras

construcciones en el predio, quedarán supeditadas al cumplimiento de las siguientes

condiciones: 1) la resolución y aprobación del proyecto urbano que se tramita mediante

Expediente DU-8900/2011 del registro de la Municipalidad de Ushuaia; 2) la

reglamentación de usos e indicadores urbanísticos conforme a lo establecido en el

Artículo VII.1.2.6 (PE — Distrito de Proyectos Especiales) del Código de Planeamiento

Urbano de la Ciudad de Ushuaia (Anexo I — Ordenanza Municipal N° 2139); 3) el

acondicionamiento de la media calzada a ceder, lindante a los predios cuya

denominación según catastro es Parcelas 6 y 7, del Macizo 2, de la Sección G del ejido

urbano de la ciudad de Ushuaia, de manera que se empareje el nivel topográfico de la

misma, quedando esta tarea a cargo de NEW SAN S.A.; 4) la suscripción de un

acuerdo entre la Municipalidad de Ushuaia y NEW SAN S.A., en el que se establezcan

los plazos y mecanismos de concreción del proyecto urbano mencionado.

ARTÍCULO 3°: ESTABLECER un plazo de SEIS (6) MESES, contados a partir de la

promulgación de la presente Ordenanza, para el cumplimiento por parte de NEW SAN

S.A. de todos los requerimientos inherentes a la tramitación del proyecto urbano

mencionado, conforme al anteproyecto que como Anexo I se acompaña a la presente.

rie)
Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.

1092 - 2/23



PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATIÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

El incumplimiento del plazo aquí establecido, hará que la autorización para la

prosecución de las obras quede sin efecto.

ARTÍCULO 4 0 : REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Cumplido,

ARCHIVAR.-r,

Las Islas Malvinas, Georgias y SandwIch del Sur, son y serán argentInas.

1092 - 3/23
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SUBSECRETARÍA DE PL Y G. DEL E.U.
DIRECCIÓN DE URBANISMO 

NOMBRE DEL PROYECTO: 	 ETAPA:

1 Centro Logístico y Residencial

Anteproyecto Urbano

NOM. CATASTRAL  PROPIETARIO:
SECOON. MACSO:	 PAIIC.E1A

G	 3	 so f 	 NOMBRE: NEW SAN S.A.

ZONIFICACIÓN:
	  OOMICILIO: Pento Moreno 1.651 Ushuab

RRMA:

PE

su PERFICIE:	 DIRECTOR DE PROTECTO:

TOTAL:	 141.439,05 rn, NOMBRE: Arq. Caden Altredo Anscedo

E.V.:	 14.204,34 m2	 DOMICILIO: Posa» del Indb N 671 - Ushuolo

R.M.:	 2.594,48 m2	 MAT. PROF4 048	 M.MUNIC.:

FIRMA:
R.F.:	 2597.62 rn2

OBSERVACIONES:

•

chiran
t :

Muni	 1,:hunia

1092 - 4/23



PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUA1A

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar un Permiso

Provisorio de Inicio para la obra que se tramita mediante Expediente N° 783/2011 del

registro de la Dirección de Obras Privadas, a realizarse en el predio cuya identificación

según catastro es Parcela 9i, del Macizo 3, de la Sección G del ejido urbano de la

ciudad de Ushuaia, propiedad de NEW SAN S.A. La extensión de este permiso de obra

quedará condicionada a la previa presentación, por parte del propietario del

mencionado predio, de la certificación de estabilidad de las contenciones de suelo

ejecutadas y/o a ejecutar.

ARTÍCULO 2°: La habilitación definitiva —de uso y/o comercial— de la obra cuyo inicio se

autoriza en el Artículo 1° de la presente Ordenanza, así como la autorización de futuras

construcciones en el predio, quedarán supeditadas al cumplimiento de las siguientes

condiciones: 1) la resolución y aprobación del proyecto urbano que se tramita mediante

Expediente DU-8900/2011 del registro de la Municipalidad de Ushuaia; 2) la

reglamentación de usos e indicadores urbanísticos conforme a lo establecido en el

Artículo VII.1.2.6 (PE — Distrito de Proyectos Especiales) del Código de Planeamiento

Urbano de la Ciudad de Ushuaia (Anexo I — Ordenanza Municipal N° 2139); 3) el

acondicionamiento de la media calzada a ceder, lindante a los predios cuya

denominación según catastro es Parcelas 6 y 7, del Macizo 2, de la Sección G del ejido

urbano de la ciudad de Ushuala, de manera que se empareje el nivel topográfico de la

misma, quedando esta tarea a cargo de NEW SAN S.A.; 4) la suscripción de un

acuerdo entre la Municipalidad de Ushuaia y NEW SAN S.A., en el que se establezcan

los plazos y mecanismos de concreción del proyecto urbano mencionado.

ARTÍCULO 3°: ESTABLECER un plazo de SEIS (6) MESES, contados a partir de la

promulgación de la presente Ordenanza, para el cumplimiento por parte de NEW SAN

S.A. de todos los requerimientos inherentes a la tramitación del proyecto urbano

mencionado, conf rrne al anteproyecto que como Anexo I se acompaña a la presente.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.

1092 - 5/23



PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USNUAIA

El incumplimiento del plazo aquí establecido, hará que la autorización para la

prosecución de las obras quede sin efecto.

ARTÍCULO 4°: REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Cumplido,

ARCHIVAR.-

r4)

Las Islas Malvinas, Georglas y Sandwich del Sur, son y serán argentInas.
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SUBSECRETARÍA DE PL Y G. DEL E.U.
DIRECCIÓN DE URBANISMO 

NOMBRE DEL PROYECTO: 	 ETAPA:

1 Centro Logístico y Residencial

Anteproyecto Urbano

NOM. CATASTRAL  
PROPIETARIO:

SECCIÓN:	 MACIZO:	 PARCE1A:

G	 3	 9i	 NOMBRE: NEW 5AN 5.A.

ZONIFICACIóN:
	  DOMICEIO: Pertlo Moreno N 1.651 - Ushuola

PE	
FIRMA:

SUPERFICIE:	 DIRECTOR DE PROYECTO:

TOTAL:	 141.439,05 F110 NOMBRE: Arq. Carlos Allredo Ansoldo

EV.:	 14.204,34 m2	 DOMICILIO: Pasole cle/ Indlo br 671 - Ustwaia

R,M.:	 2.594,48 m2	 MAT. PROF,: 018	 M.MUNIC.:

FIRMA:
R.F.:	 2.597,62 m2

OBSERVACIONES:

ushuaia
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

= REPÚBLICA ARGENTINA -
MUNICIpALIDAD DE USHUAIA

NOTA N° 152 /11.

Letra: Dpto. Asist. Tec. Adm.

Ushuaia, 01 de diciembre de 2011

Por disposición del Director de Urbanismo, se realiza la apertura del
expediente administrativo DU - 8920/2011, de acuerdo al siguiente detalle:

INICIADOR: 

Dirección de Urbanismo — S.S.P. y P.U.

TEMA: 

(48) Proyecto de Ordenanza Municipal.

ASUNTO: 

G-3-9i NEW SAN S.A. s/solicitud de Permiso de Obra Provisorio

-Arq. Carlos Ansaldo-

91.11$.0..1AMER BENAVEUR
.Wfe Diáto. Asist Tee.•Acin

DirectUn
sittle~ th-Ustiv0

Las Islas Malvinas, GeorOas y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.
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NOTA DE ENCOMIENDA

Ushuaia , 24 de febrero de 2011

EN MI CARÁCTER DE TITUAR DE LA PARCELA 9i UBICADA EN EL MACIZO
3 DE LA SECCION G, DE LA CIUDAD DE USHUAIA, DEJO CONSTANCIA QUE

LA OBRA "CENTRO LOGISTICO Y RESIDENCIAL PLANTA NEWSAN" SE HA

ENCOMENDADO AL ARQUITECTO CARLOS ALFREDO ANSALDO,

MATRICULA PROFESIONAL RPC 048, LAS TAREAS DE PROYECTO,

DIRECCION TECNICA DE OBRA Y LA EJECUCION DE OBRA, DE TODOS LOS

TRABAJOS NECESAR1OS EN DICHA OBRA Y PARA LA PUESTA EN MARCHA

Y HABILITACION DE DICHO EDIFICIO Y SUS OBRAS COMPLEMENTARIAS.

MARIO URGOS
- APODE DO

NEW SAN S. A.
Administración y ventas: Roque Pérez 3565 Capital Federal (1430) Te.: 54 011 4545-510015005

FAX: 54 011 4545-5008

Fábrica: Av. Perito Moreno 1651 (9410) Ushuaia - Tierra del Fuego - ARGENTINA
Tel.-FAX: 54 02901 43-3460; 43-3461; 43-3462; 43-3463; 43-3464.

1092 - 9/23



ARQUITECTURA NAVE INDUSTRIAL Escala 1:250, 1:1, 1r

UBICACIÓN: NORTE

00C

ZONIFICACIÓN:

PE
DU: h/ha
DN: h/ha
FOT:
FOS:

PROYECTO:

NOMBRE: ARQ. Carlos Alfrodo Ansaldo

DOMICILIO: PJe. del Indlo 671 Ushuala
MAT. PROF.: RPC 048

FIRMA:

DIRECCION DEL PROYECTO,,,

NOMBRE: ARQ. Carlos Alfredo Ansaldo

DOMICILIO: Ple. del IndIo 671 Ushuala
MAT. PROF.: RPC 048

FIRMA:

MARCELA NASTERf0
erada 

BALANCE DE SUPERFICIES 
SUPERFICIE PARCELA

SUPERFICIE A CONSTRUIR NAVE INDUSTRIAL:
SUPERFICIE LIBRE:

SUP. DESTINADO A HABILITAR COMO PLAZOLETA FISCAL

SUR DESTINADO A PLAZOLETA CONTENEDORES

SUP. DESTINADO A USO RESIDENCIAL =
SUR TOTAL CONSTRUIDA

SUR DESTINADO A ESPACIO VERDE =

SUP. DESTINADO A RESERVA FISCAL =

Nota: la aprobación del presente plano
poseer habilitación.-

bCPTt DE aus
tv-7-9-83/zolvk

NOMENCLATURA CATASTRAL

USO: CENTRO LOGISTICO Y RESIDENCIÁL

PROPIEDAD DE:

PROPIETARIO
NOMBRE: 1.1 bu..) 5111.1

1G.14

FIRMA:

AV. PERITO MORENO

141.439,05 m2

14.800,00 m2

119.439,05 m2

= 17.400 m2

28.000 m2

22.000 m2

37.900 m2

15.55829 m2

5.657,58 m2

no exime de la obligación de

CONSTRUCCION:
NOMBRE: ARQ. Carlos Alfredo Ansaldo

DOMICILIO: PJe. del Indlo 671 UshuaIa
MAT. PROF.: RPC 048

SECCIOP MACIZO

NEWSAN S.A.

Domicilio: Perito Moreno N° 1651

PLANO :

FIRMA:

PARCELA

9i
PLANO

1

USHUAIA
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NOMENCLATURA CATASTRAL
SECCION

G
MACIZO

3
PARCELA

91
PLANO

USO: ADUANA DOMICILIARIA
• 	 c I ci

PROPIEDAD DE: 	 .•	 f
Z

NEWSAN S.A.	 N°

•	 Domicilio: Perito Moreno Ñ° 1651	 USHUAIA

ollo

‘,1

..........

PLANO :
Escala 1:1500

Plano PLANTA

ZONIFICACIÓN:

PE
"--

DU:	 h/ha
DN:	 h/ha
FOT:
FOS:

PROPIETARIO
NOMBRE: OFC.0.5	 :GiloVN 5241

A7 . 	 411	 165 4DOMICILIO:	 "lk,

_..,.n '
FIRMA:

MARCELA	 ONASTERK.
A	 enuia

UBICACIÓN:

.	 RUN

NORTE

.	 o

,.	 .	 •

,

pROYECTO:

NOMBRE: ARQ. Carlos Alfredo

DOMICILIO: Pje. del IndIo 671
MAT. PROF.: RPC 048/

..	 .,I
-..,_

FIRMA: 	

Ansaldo

Ushuaia

,

DIRECCION

NOMBRE: ARQ.

DOMICILIO: Pje.
MAT. PROF.: RPC

FIRMA: 	

DEL PROYECTO:

Carlos Alfredo Ansaldo

del Indlo 671 Ushuala
0481ril li 11

lt-	 --

AV. PERITO MORENO

BALANCE DE SUPERFICIES

141.439,05 m2
17.400,00 m2

124.039,05 m2

CONSTRUCCION:

NOMBRE: ARQ.

DOMICILIO: PJe.
MAT. PROF.: RPC

FIRMA:

Carlos Alfredo Ansaldo

del Indio 671 Ushuaia
048
C. ;4............

SUPERFICIE PARCELA :
SUPERFICIE A MODIFICAR:
SUPERFICIE REMANENTE:

Nota: la aprobación del presente plano no exime de la obligacIón de
poseer habIlItacIón.-

..,

ExPrC	 91,.. ÓGP-As

M !:-	 1483 7 Zro 11
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UN NIII ot 111(V (V, I l ity»f '11(1	 A	 0 0 2 0 8 8..	 1 
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•,,..	 ...	 •	 1.	 .MENSURA Y DESUNDE. d3»1Pa'AVEN1A DE INMUEBLE CON i IPOTECA POR
t

.	 .,.;

SALIX) I)E PRECIO: PASTORIZA„ Elisti I laydée y otrog a favor de N I:',V, SAN S.A. y esta k:. . 1 . :

	' 	 I	 ,

:i I a ravor de PASTORIZA. Elisa Haydee. P AS1O1(1ZA. Saturnino Alber1.1, PA STO1I7A,1 ..; :• 	.. :

Ruben Darío. PASTOR1ZA Jurp,clina. P
ASTOR1ZA Nicolás y PASTOR17 A. Cecilia Susa- .: i. ..

..1

!
..	 ,i na ... EscRrruRA SEISCIENTos suuNTA 

Y NUEVE.- En la Ciudad de Usbnain. Capital

li de la Provinein de Tierra dd Fuego. Antártida e Islas del Atlántico Sur,P,cp "Iblica 
A rgentina,1: :—	 ' I

• ; a los V
EINTIOCI R) días del mes de DIC1EMBRE del arto dos mil diez. ani:-: mi. Eseribana - 

i '' :	 • i

; Adseripta del Registro Notarial Nntnero Dos de la provincia. COMPAR 
IX ;;N: por una par-1,'

.	 l•

: te, Artoro Antuniti PASTORIZA, Libreta de Earolandemo nUmero 7.11:7. 1 ,71, Cii1 •C 1,illiell

(11.1 identifie.aeilyn Laboral 20-07517671-5. teteido el 6 de inarzo de 1947 eaiado en printeras

nupcias ecin lnés Orellana, Ii io de Saturnino Pastorin y de Elisa Delam domiciliado en I

Avenkla Perilo Moreno y Arroyo Grande de esta eiudad: Saturnhm Albert a PASTORIZA.
s

lihretu 

de Enrolandento nútnern 7.329.963. Clave Unica de Identilleacin Laboral 20-

07
329963-3. naeklo el 15 de diciembre de 1940. casado en primeras nupei IS con Elba Lez-

cano, Itijo de Saturnino Pastoriza y de Elisa Delano. domieiliado en 	 Maipit N" 93 de

	

esta ciudad; Jorgdina PASTORIZ, . Documentn Nacional de lecntidad ninnero 	 ;

; 22.017.509, Clave Unica de Identilicación i..horal 27-22047509-o. naeída t 131  de marzo de

1971. sollera, hija de José Maria Pastoriza y de Carlota Luisa Susana Croi Isse, domiciliada

en Victoriano Montes N" 682. Imealidad de V ictoria. Partido de San Ferna t do, de la Provin.

eia de Blie1105 Aires. y CII transito en esia eiudad, (luien to hace: a) por su aropio derecho y

en nombre y representación y en sit earácter dc apoderada de Nieolás 	 TORIZA.. Doen-

mento Nacional de Idenlidad unmero 20.110.251, Clave Unien de Identi qct ción Laboral 20-

2041028	 nueido el 1 ,1 de rtgosto dr 1968. easado en primeras 
nuptial con Maria inlia

Mardnelli. bijo de Jor.13 Maria Pasb yriza y de Carlota I.uisa Susana Crt ust e domieiliado en

.	 :iMendoza N 955, piso 12. departamento D. de la eiudad de Buenos iret, Ceeilia Su.saná

.	 .
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s;olt.c.rdo
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A 00208898

1
'ASTQR17.A. Documento Nacional de 1dentidad nárnero 23.528.030. Clave Unica de

	 2,;
tificaeión Laboral 27 -23528030-8. nacida el 19 de septiembre de 1973, 

soltera. domiciliada 2 '

Vieloriano Montes \" 612. Localidad de Vietoria. Partido de San Feriwinde, d la Provin- 2.•

eia	 Iluenos A re.. hija de	 Maria Pastoriza y de Carlota brisa Susana CrOtIsse. GilSa

lçj Pastoriza, Libreta Civica nunnern 5.260.010 . Clave Unica de klentificación Laboral 3•

27-0
52(.10010-9. argentina. nadda el 1 1 de agosto de 1045, easada en primeras nupdas con

Arnaldo Cesar Y iri II ito . Itija de Saturnino Pasmriza y de Elisa Delano dondeiliada en Guido

• Spano N" 1.057 Bella Vista, Provincia de tinenos Aires, y en tránsbo en esta ciudad, y

ben Dario PAS'IpRilin
, 1.ibrela de Enrolamiento número 8.355.529, Chtvc tinica de ldentt-,

ncación Laboral 20-0
S355529-8, nacido el 12 de mayo de 1950, vindo de sus printeras nup-

uas de Panlina Teresa Sigel, bijo de Saturnino Pastoriza y de Elisa Dclano, domidliado en

ermtinentaks N" 591 de esta eindad: a mérito de los siguientes instrumentos: AV 
3 •

Poder Especial que Nicollís y Cecilia Susana Pastoriza, le conliricron en feeha 16 de dieicm-; 3; •

•
bre de 2010, mediante escritura número 192, pasada ante el Escribano de la Ciudad y Partidd

de San Isidro. Provincia de 13uenos Aires, don Diego J.M. Valentini, al folio 533 del Regis-: 
4"

tro Nolarial Ninnero	 su cruvo, euyo prinwr rest intunio (Crip,0 co cSie acto a la 'isla y correi

a
gregado al folio 1513 del protocolo corriente de este Registro de mi Adscripeión. ti) Poder

espeeial pie Elisa I laydée Pastoriza, 	 conririera en rezba. 16 de diciembre, mediame cs- '1 •

eriutua n;intem ;93, pasada ante el F.scribano d la eiudad y Part ido de San 	 antes cita,

don Diego J.M. Valentini. al
 folio 536 del Registro Notarial Número 6 a su cargo. y

Poder Especial que don Rubén Darío Pastoriza, le conliriera en fecha 18 de diciembre de 4"

201(1, mediatne escritura número 27, pasada ante el Eseribano de la ciudad de Villa Elisa,

Distrito Segundo, Departamento Colón de la Provincia de Entre Ríos, al rolio 540 del

! :1	 tro Notarial Número 20 a su cargo, coyos primeros testimonios mencionados en el acápite

tengo en este acto a la vista, debidamente legalizados, e incorgoro n este instrumento,1

1092 - 13/23
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•

1519

del 15 de marzo de 1991, pasada ante. el Escribano cle la ciudad de Bucnos A ires, Patricio

us Adoiro Salas.	 .145 del Registro Nolarial 375 	 sti adscripción, inseripta en la lnspec-

•

•

: asegurando la comparccienre que stN-inatidatos se encuentran plenamente vigc ntes sin res-

triceión ni limitación alguna. y por la otra parte, io haec Claudio FADUL, Do•unnento Na-

eional de Identidad número 11.602.987, argentino, nacido el 2 de octubre de. 1961. divorcia-

do. domiciliado en la calle Perito Moreno 3145 de esta ciudad, quien lo hace n nombre y

• •
• representación y en su caracter de apoderado de la sociedad denominada "NEWSAN S.A.",

Clave unica de Identiricación Tribinaria 30-64261755-5. con sede social en A
,enida Perito1;,::91

n • !

7 1 Moreno N" 1651 de esta ciudad. a mérito del Poder Especial que la sociedad h: otorgara en

fecha 27 de diciembre de 2010, por eseritura númern 553, pasada ante el Eseribano de la

eindad Autónoma de Buenos Aires, don Gustavo Gabriel Martinelli, al folio 1453, del Re-
. „

	

,.,,• nn 	 ..

	

...'•::.	 •	 l

: gistro Notarial Núnicro 1697 a su cargo, cuyn primer teMimonio tengo en este a
. :,to a lit vima, -.'.1•;:li

	

:•;:,	 '

debidamente legalindo. e ineorpom este instrumento, asegurando cl comparodente que su

mandato se encuentra plenamente vigente sin testrieción ni limitación alguna, y del cual

13 surge: a) Ematutos Sociales de "New Smi 	 por Eseisión. Fusión entre "SANELCO

9

10

!2

S.A." y "SANSEI S.A". y constitución de la sociedaci, Iormalizado por escriturt número 164

pi

21

'• .,,

17 1 ción General de Justicia de la ciudad de 13uenns Alres eon fecha 5 de junio de 1991 baio

tzt 1 Núme.ro 3516 dei Eibro 109. Tomo A de Sociedades Anónimas; b) Aeta de •samblea del 21
!

1
19 de oetubre de 1991 y del Registro de Asisteneía a la referida Asainbka, en le qr e se resuelve '•:.::1,.

el aumento del eapital, dehidamente inseripta en la Inspección Gencral de Justizia de la ciu-
is'''.:•:!:

" dad de Buenos Aires el 07 de abril de 1992 biljo el Número 2810 del Libro 111, Tomo A (le1,11:';'•:1'

22 S.A.; e) Acta de Asamblea del 20 de noviembre de 1992 y del Registro de Mistencia a la

23 referida Asamblea, en la que se resuelve el aumento dci capital, reforma y acecuaciOn del

24 eSUctutos, inscripta en la lnspeeción Gencral de Justicia de la eitidad (le Bueno!: Aires, el

r

25 de encro de 1993 bajo el Número 637 del Libro 112. Torno A de S.A.; d)	 de Asamblea
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00208899
del 23 de junio	

993, reforrua 1.1‘.1 los artieulos 5 y 13 del estanno y del Registro de

tencia a la rel'erida Asamblea, iitseripta en fa Inspeceiún General de Justicia de la ciudad dé

13tienos Aires el 01 de oetubre de 1993. bajo el Nument 951i1 tiel Libro 113, Torno A de;

A	 inseripta en la I nspeeción Ge,
• r dc mayn de 199.1 balo el Número 4693

3.

nos Aires, María Al
ejandnt Morbido. a1 Iblio 250 del Regístro Notarial 1801 a su cargo; '".;,1

' •.', i nseripla en la l
nspecelim General de insticia de la eindad de Huenos Aires con feelta 01 del

;

'.'..•	
mio de 2000 ba¡o Número 7653 del Libro 11, Tomo A de Socie(lades por 

Aceiones; g) Re2 31

1

•7..1;:-...

l.f,Sn

....	 l'orma de Estatutos ror
malizada por eseritura nómero 226 del 21 de juniu dc 2006, pasada

i 37
... :,?fr' 2 rlh: ei E

seribano de la eiudad de Autónonta de 1311enos Aii
.es. Gustavo G. Madinelli, al l 3t

.

lblio S59 del Registro Notarial 1697 a su eargo, inseripto en el Registro Público de 
Comereíd Y

de Tierra del Fuego, Anuirlida e Is!as del Allántieo Sur. el 28 de julio de 2006 en el LibrO 4(,...,,..

1! " . '1 Regislro dc Soeiedades Comerciales N" VII, bajo número 4033, Folio 184, año 2006; hIl
 .II

:.•	 .:,

i.....'. Escriinras ntimeros 260 del 12 de _junío de 2009 
y 3dü del 6 de agosto de 2009, ambas pasa j 4;

;
tro Nolarial 1697 a su eargo; inscriplas co»juntainente en el Registro Públieo de Contereio, 4*

Tierra del Fuego, Antartida e Islas del Atlantko Sur.. por 
Disposieión de la !nspeeción

General de Justieia ta'ut t
ero 677/09 det 23 de novientbre de 2009, en el Libro de Societhides.''í •

por A eclottes númeroII bajo los números 0011 y 0012, folio 006, Año 2009, en las quel

obran transeriptas el Acta de Asamblea General Ordinaria del 1:3 de abril de 2009 de elee-!

ción de au
toridades: y Acta de Directorin número 307 del 13 de abri1 de 2009, de distribu

j `11- •
•

ción de eargos, de las que resulta eomo Prestdente el sefior Rubén Lucio 
ebernajo ysky; y	 st:

: .:SLItt110 pOr 
Antpliactón del )bjeu Suj 1 de sociedad "NEWSAN

	 rormalizada por• • ,

Eseritura Onatero 61 del 10 de mavo de 2000, pasada anie la Escribana de 
l eiudad de F3Ite•

•	 ,	 Acut	 Ami roblea del 1 s de "Irto de i99,1	 I
S •

e Regisuo de

neral de Justieia de la eiudad

del Ilbro 114. * 1 -tnno A de S.

Asisteneia a la referida

de littenos Aires el 17;

A.:	 Modiíicación

•
.	 .

ante ci n
teneionado Eseribano Gustavo i Mn mdli,a los rolios 9

,14 y 1262 del Regis", e*:
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I
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.n 	
•t	 :,	 .,

, k	 • 1 

%	 1

uN N1I I. C.H ,INIF,NT<>s A (10208900
•

_.,...,.1".".',.......„

r,I,:,„,7	
•7\05-7.---fe?. .-„

n i ar/A) de 2010, por rentmeia de Direclores tiltddres_ manteniendo la vige . teia él PrtYli-

I
''' • •

3 ! dente eitadn y 171 del 28 cle abril de 2 f1 10. atubas pasadas ante el Escriban9 Cinstavo G.

))), 5 j

1	 r:,-;
.‘.1•.::::

...._

! iMartinclii, a los Iblios 686 y 690 del ineneionado Registro Notarial 1697 a su eargo, por lai';'-'",:'..
;	 : ^.•	 :-.'-‘ 1

5 que se transeribe et Acta de Asamblea General ordinaria y Extracwdinaria del :9/03/2010 en 1:1 !,•••••

r;la que se resuelve la Reforma del Articulo 3 de los Estatutes Sociales (Objeto Social);

criptas conjuntamente en el Registro Públieo de Comercio de Tierra del Fuep, Antártída e

1,•

Islas del Allantico Sur, por Disposkión ICiJ nimiero 477/10 del 25 de agosto de 2010, en el
•-;

Libra cIt Sociedades por Aeciones nüntero ir bajo los anneros 177 y 178. li,Itos	 y

Año 2010: i t Aeta de Directorio número 307 de fecha 13 de abrilde 2009, pasala a roins 162

del Libro Copiador de Actas de Directorio número 2. el que fuera rubricado en la Inspección

12 ' Genenddeinsticia de esta Provineia en fccha 21 de Mayo de 2003, bajo el número 0 1 ¿119; y 'Y'l''n . ' ,
7,:zs,„••••;,...,1',1, j.,i;7;......5.,

13 I k) Acta de directorio número 349. del 27 de dieiembre 2010, por la que se retuelve el otor- lq,i'—''11,11

t.1 pmiento de la presente eseritura, htlintda a fojas 232 y 233 del mencionado iibro tle Actas •,'. -.. . 1.:.!
-; • ::1	 1 . - ).'

i	 •:,9	 i•,.-•

	lb i de Directorio número 2. pmtocolizada en cl mandato rcrereneiado at comicnze de la presen- ! ,..,...1	 ' .
/:-.. .:.1‘	 •:• - i

te. Documentación toda que r	 motocopía debidaente certificada y legalizada tengo en este i!.'„..j.. .),,.!.1

17 1 acto a la vista. doy fe.- Todos los comparecientes personas argentinas. mayores de edad,!•.,‘ ,:::',:.-• 9 . 1....
.:,\.-1 .	 • i;;,.:i...:"

ta habiles para este ado y de mi conodmictito..DOY l'E.- Y en el earácter invocao, exponen.- i',.,•,:;;1.'*: • ;•?).:'.,

.1....::::•:;
lg 

n
PARTE 1:  MENSI /RA: PRIMERO: Elisa I lavdée. Arturo Antonio, Rubén Wrin, Saturnmo':•••,..I.-

20 Albeno—lorgelina, Nicolas y ( 'ecilia Stismw PASTORIZA. son litulares en cor donlinio indi-I.)

i . .	 ;.:1,..
:?: ! viso, (lel inmueble desitmado scgun litulo como: SECCION G, MACii3O t ts (3), PAR-1- . ./...
; 

22 1 CELA NUEVE "r (9-r), Partida Inmobiliaria número cero cero treb uno uno dos ( •-,•'..,I
1	 1,..-1	 • ',,2:3 0031112), ubicado en Ruta Nacional número tres, ((raza nueva) P 	 1

	

arque Industrial de •,•,.....,• 	 ••••1
.	

•::̀ ::•.' 1 ,' . i,...,..s.1
;	 -

24 l Usnunia, segnn pl8o0 de mensura Ty, uno- sesenta y tres- ochenta y enatro 1 .63-84 (según IS.:.1 . • ':•',',:i
•1

,!125 p)ancheta eatastral) DESCRIPC1ÓN DEL BIEN: Afccta la forma de un p.th'Ione

7

11

11

Escritura nitmero 170 del 28 de abyil de 2010 de transcripción del Acta de Asmblea del 29
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l'RcyrocolO NOT ARIA 1,2t1,1•1:Vnint

Cot.mo
F.

.n .71 ,
,

5\1,
D1.t.

•-._

A 00208900':•

•
con una superficie de trece Weetáreas ( 13 1-las.). cero dos areas (02 as.) cem tres centiarej 

1.6
,	 (03 cas.). que mide y limla; l

it Irente al NURI U tk quinientos selenta y tres 
C4111	 ?.7

euenta y 
ocho mctros (573,58ms.) en linca reeta entre los puntos A y 13 de su plano,

• ; ; •
:1 Ruta Nacional número tres (trzrza nueva) en medio, con parte de la Parcela veindoeho "R'

1.: • : '• •	 ( 28 "R") dc su sección; partiendo desde el punto 	 con rumbo SUROESTE y angulo interno to

• de v
eintinucye grados cincuenta y siete minutos treinta segundos 29° 57 30" ) basta Ilegan 11

•
al punto siete (7) mide cicnto ocho con noventa y ocho metros (108.98m) 

y linda con el Mu 12

CiZo dos (2); partiendo del punto sicte (7) con rumbo 
SURESTE y antwlo interno de dos4 13

• cientos setenta y dos grados cero ocho minutos trece segundos (2720 08' 13") basta el puntd: 14

mide doscientos veintisiete con x ,einte mctros (227.20m) findando con el Maeizo dos (2) y 
55

terrenos de ealle de su seeeiOn; pah 
iendo del punto "g". con rumbo Sur y ángttlo interno du 

1(3

,	 .

• "'	 etento sescnta y un grado veintitrés minutos treinta y siete setwndos (161 0 23' 37,) hasta • I •

1
,

punto	
mide seis con cuarema inetros (6,40m) linda con ptirte dcl Maeizo tres (3) de 

su
,.:.::';'•

: • 1 ,,. Seccion; partiendo del punto (i eon rumbo OESTE y angulo interno de noventa y tres grado
j, 39

..	 ::

!	 P3'.

:	 •:•- n:: 5..P

. ....	 »•,..1 doce minutos eero eero segundos ( . 03" 12' ímn basta lkgar al punto D mide eiento quineci,

.	 .
...:•;,• con ochenta y 

nueve metros (115,89m), y linda con terrenos de calle sin nombre, Parcel	 11
1

‘,-;	 ••':-..•" ; :• :. unevc 
"e" (9-c) y parccla nueve "d" (9-t1) de su maeizo: partiendo del punto D con rumbo 

17

NORTE y angulo imerno de noventa grados (90") hasta llegar al punto A mide vcintieincu 13• ..	 .	 •

.,.• 
inetros (25n1), linda con pareela nueve "b" (9-b) de su maeizo; partiendo del punto A 

cot 14

:":-1 •11 ,,. : 
rumbo OESTE y ángulo interno de duscientos setenta grados cere cero minutos eero ccro 15:	 ,•	 !

seg
undos (270° 00' 00") basta Ilcgar al punto L mide doscienlos *,reec con cineuenta 

y un In.	 .
. „

metros (213,51m) y linda con Pareda nueve "b" (9-b) de su maeizo y con terrenos de ealle 17

sin nombre. ; partiendo del punto L con rumbo NOROESTE y ángulo interno tle ciento veinte 18I

‘(::!	 grados cincuenta v seis mintitos treinta segundos (120° 56' 30") basta Jlc qr al punto

l •	 ttuno (21) mide sesenta y oeho con noventa y dos metros (68,92m); partiendo del punto':
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1,1

...	 s •
s

veintinno (21) con rumbo NORD-NOROISTE y ángulo interno de doscientos veintiún gra-'•:,1
1 s

dos. cero siete minotos, dic, sugundos ( 221" (17 10") hasta Ilegar al punto ' ,eintidós (21)1.,:-,:''

mide treinta y ocho con veinte metros (38.20m), partieink del punto veintidús '22) con ruta- , .....,:s

.:

	

	 !!.. ,:.• ::.bo NOROESTE y Angulo interno de ciento veinticinco grados eincucnta y who minutos',.4

eincuenta segundos ( 125" 58' 5(1") hasta llegar al pulto veintitrús (23) mide c cnto cuarentais:i.-1
/...,:.	 ,..,n

'.:',	 i':..fly 
siete con ochenta metros (147.80m), siguiendo con rumbo NOROESTE y ángulo interno f

..tsi:: • v;.,• •

7 I 
de doscientos euatm grados eero dos minutos euarenta segundos (204° 02' 40") hasta llegar 

IY''' .

..
:•.

11,••	 ¿ ,.i3 • al pnnto veinticuatro (21) mide setenta y cinco metros (75m) los tramos compiendidos entre: s...;',.

el punto I.. y el punto veinticuatm (24) lindan con el Maeizo 1 de su seeción; partiendo del ':i , r l ' ,
.::, J	 1:	 `,

,..	 .	 . , .punto veinticuatro (24) con rumbo NORTE y angulo interno de ciento treinta y dos grados:-.g .11. ' Ii-',•S

treinta minutos cincuenta segundos (132° 30' 50") hasta llegar al punto veinticino (25) mider',.

ciento ocho con 
trdnta metros (101.30m): tinalmcnte, paniendo del punto veinticinco (25)1;',..Ni:41

1 1 
con rtunbo NOROES"112, y angulo interno de doseientos treinta y un grados 1-einta y einco

„
minutos cuarenta segundos (231" 35' 40") hasta Ilegar al punto A, mide veintidós eero seis

metros con Angulo interno de veintisiele grados eero side minutos cero ecro segundos,

	

.	 •s
::•„;.	 . s .',* .16 1 rrando el poligono lindando destic el punto veinticlunm (24) al punto A con lierras fisettles! •.,
	 ' .,::'

;	 ss	 ,	 ,..	 ,	 •
17 , mensuradas en el Plano de Mensura T.F. uno-uno-setenta y side (1-1-77), Conforme al 

s. ;' . b..'1‘'

l'il'rli	
'''. *

if3 PLANO DE MENSURA Y DESLINDE T.F. 1-4-07, efectuado por el Agrimensor Albertol:: :' Is,•::'1

iSt Luis Fossati, re gislrado por la Dirceekm de Catastro, en fecha 8 de Octubre (1,1 2008, el que'	
• •• :S .,::	 •,.‘,.

20	
agrego a este instrumento, el inmueble descripto se mensura con superficie, medidas y lindc-1::\:'.5; s,-.••

s-	 .	 .s , •
21 ros, surgiendo la PARCELA 9m, dd MACIZO 3, S ECCION G, ubicado li•cntcs a Avenidali•:;:-

22	 Héroes de Malvinas N" 3050, a ealle sin nombre, a calle Comisario General Celestino Da1-1...';':: ."..'

73 ' mazzo. a ddle Vicente Padin Moreint, dc la ciudad (k Ushuaht. En Deseriusión del Bicni .1:.: ;:,••••:',s1

2,1 1 corresponde: Partiendo del vertice O se desarrolla un frente al NO en lintm quebrada en 3 ..,..ss• iss--;•

25 ''. tnunos de: el 1" de 60,92m, de alli con 15.5" 51 50" cl 2' dc 73,64nt. de allí :on ángulo dei
..'ss.•:•/. - s'• s,'.1
::, '.: .	 sl:•-•.'•

5

1n
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t

160"J14. 30" cl 3° de	 59m589,, lindan con Avenida Héroes de Malv:nas Muta Nae. N° 3) eni !nn ,. ,;	
l4
1

...., ' ; 1.... ' medio niacizo 35. macizo 3 ,1. ealle sin nombre. maeizo 50, ealle sin nombre y parte del ma-1 r.	 .

'..- • ' ....'. '1 
cizo 35, de allí eon ángulo de 31" 26' 30" otro frente de 108,98m. linda con calle sin nombre: :8

en medio con calle sin nombre maeizo 2A y calle sin nombre, de alli con ángulo de 272
0 08' I n

•
, 1 	•	 • ;	 _	 -.

.-	 .	 .

1:1_ . ' ! I. \.; 13" 
un lado que en parte es frente y parte costado de 211,37m, linda con calle sin nombre eni;..:.	 ,.

. r,.. I
medio ealle sin nombre. macim 2A. y ealle s•in nombre y con el macizo 2, de allí con angulo' 1-1

' •:•• " de 68`' 29' 57" ono nvilie de 9.95m. linda con calle Comisario Gencral Celestino Dalmazzo..1 
12

;

de allí con án y tilo de 91" 59' 40" un costado en linea quebrada en 4 tramos: el r de 5.81nd ;,1

•

„

;•., • :... :: de alli eon angulo 
de 198” 36' 23" el 2° de I1,60m. de allí enn iingnlo de 254°35' 37" el 3"1 

Pi

-	 .de 99.37m de alli con angulo de 270" 00' 00" el 4" dc 14.43m, lindan con parle de la pareela 
115

• 1

.. ' :.: 
911, de allí con angulo de 90" 00' 00" otro lado que en parte es costado 

y parte frente de 36

213 91m. lindan con la pareela 9g y con calle Vicente Padin Morein, de allí con ángulo de i 
7

"4•R:.;;.
v....-1,;3?-...

120" 56' 30" un eontrarrente 
en línea quebrada en 10 tramos: eI 1" de 67,70m. de allí con : sa,'').:1:,(5.-•..

átiguIo de 221" 06' 20" el r de 38,56111, de alli cou aneulo de 125 0 5' 50" el 30 de 148,04m,; 19

.	 .
t'	 •1,:,,;‘,:

de alli con ánplo de 205'' 42' 20" el 4" de 75.00m, de allí con angt.:b de 219°52' 30" el 5°
-.0

36,38m. de ani con ángulo de 157° 10' 00" el 6" de 48,411n, de allí con ángulo de 117° 
i 1

i• , .., !!;;.1

• 1 05' 30" cl 7" de 38,38m, de allí con ángulo de 287 0 28' 30" el 8" de 23,0i ni,	 con án-4

;	
gulo de 149" 36' 20" el 9" de 37,32m, de allí con angulo de 126° 34' 50" el 10" de 40.00m1

•
Imdan eon el macizo I v con el Arroyo Grande. cerrando el polígono con ángu10 de 94" 35

• 40". 11 esquillero NL de la pareela 
coineide con el esquinero NL de su maeizo. SIIPER11- n

141,439,05. NOMENCLATURA CKFASTRAL: D EPAWI'AMENTO USHIJAIA,

SUCION G, MACIZO 3, PARCELA 9i. PAIZTIDA: 15850, VALÁJACION F1SCAL T1E. 17

RRA: Pesos 61.455.27, V ALUACION MHORA: $ 0.00. VALIJACION TOTAL: Pesos

'	 61.155.27. Del plano ya citado surge lo siguiente: 11ALANCE DL SUPERFICIES: Sup. ig

Pare. 9i	 Mzo 3 — s/Mensura 14 1.439,05m2. Sup. Remanente Pare. 9f srl .F 1-64-89
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- .	 .

tos o suplementarios. 2- Las medklas lineales están expresadas tui meiros. 3 —,11ímite de

,...1

1 ; 125.912.48m2 . ExcEDENTE 15.526,Z.7.292: NOTAS: 1,, Lo!: állgulos no inclicados son ree-

'

imrecla sobre el A' Grande surge del título original de la Fraeción A (formadu por parte de

las Chacnts IX, X, Xl la ( lutera X11). inscripla u 1 Klatricula I I -A - 1357. VI:R NO-FAS 4.

s NOTA 4: El EXCEDENTE resultante del balance de superficie surge de incorporar las tie-
,•

• rras mensuradas en el plano • E 1-1-77 sobre	 Grande, ineluidos en el 'fiudo de Propie-

dad-inseripto bajo Matrknla II-A -1357. NOTA: Se visa el presente plano. al  ::olo efeeto de	 • .1":

mensurar el Remanente. Todo tnnuite de mensura u obra posterior deberá eoutar con la in-
•

• ;

tervención municipal (Dir. De Urbanismo) y dar cumplimiento a lo normadc en el C.P.U.

'
m Cap. IV "Nuevas Urbanizaciones y etnpadronamicntos" (0.M. 2139). Dirección de Urba-

•

nismo Municipalidad de Uslutaía. RESTRICC1ONES: Sujeto a servklumbr.: sobre naei- 	 ' •

y2 n miento y corrientes de agna, petróko y dentas hidrocarburos. 1 1 CI lA DE MIDISURA: Abri I

• '131 2002. PARTE II! VENTA. Que formalizan et eontrato de compraventa de inmueble y que

	

1,1 en consecueneia otorgan sujeto a las siguientes elausulas: PRIMERA: Elisa Haydee, Rubén
	 •,;

:
15 Darío, Arturo Antonio, Salurnino Alberto, .k.lrgelina, Ceeilia Susana y Nkolús 'ASTORIZA,

VENDEN a favor de "NEWSAN S.A.". quícn adquiere la totalidad del dontiuto del innme-

ble antes relacionado, con su superfície. medidas y linderos que se dan aqui p01 intezramente 	 •

reprodueidos. SEG1INDA: Bajo taIes coneeplos so realiza esta venta por et precio total y
•

convenido de DOLARES ESTADOUN1DENSES TRES M1LLONES 1.1:11; 3.000.000)

20 que el representante de la parte emnpradora abona 1 los vendedores, de la sigt!iente manera:

.2t1 La suma de DOLARES ESTADOUNIDENSES UN MILLON ( USS 1.000 000). a saber:

22	 '

23

2 .1

El eien por ciento dc lo que le corresponde a Arturo Antonio Puswriza por	 quinta

partes indivisas (1/5), la suma de Dólares Estadounidenses SEISCIENTO:; MIL ( LISSI.;,,,','

600.000), mediante transferencia bancaria a la cuenta caja de aborros en dólares estadouni-

1 V:.: 7.,„.1
- --1

25 l denses niunero 256209460853715, CHU 2850562620094608537154, del Banco Macro S.A., . ..•••
•:!
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Sucursal Ushuaia, a nombre de Arturo Antonio Pastoriza, otorgandoie mediante la preseme, 
:sfirma a la Rociedad aclquirente el correspondienw recibo con toda la lberza liberatoria quel ; 7parn el pago legisla el Códige eivil y la Ley 25.345, quedando en eonsecuencia excluido dcll :8

umdoruirtio: I,a suma de Dólares Esia
dounidenses CIEN N111., ((JSS 100.000), medianW

i

hunsrereticia bancaria a la enenta caja (ic 
ainwros 

en dólares estadounidenscs númem! .1
,.' 2300 04 , 1 .11. 

del I3anco Patagonia S.A.. Sucursal I.Islmala, C.13II 03402308-092300044411003,1

•' a nontbre de lilisa I Iaydée Pastoriza; I.a stuna de Dolares 
Estadonnidenses CIIN MII. (USSi : 2

' 100,000), mediante tran
srerencia bancaria a la cucum caja de ahorros en dólares 

estadounq : 3I denscs númcm 689 n-or 
445-3. del Banco 11St3e. 13ank Argentina S.A., Sucursai 689,' : 

:I

i

., Ushuaia, C.131; I 5006891000689$0144532. a nombre de Saturníno Alberto Pastoriza: I,d
i

suma de Dólares Estadounidenscs CIEN MII. ( un 100.000) a kubén Dario Pastorinj :13

• mcdiamc transfercncia bancaria a 1a cuenta caja de aborros en dólares 
ustadounidenses nú : 7

mcrtl 689 1-01445-3, del Banco 11S13C. 
Pank Argentina S.A., Sucursal 6S9, Usbuaia, CBU

. : 3

i

15006119I00068980i44532 ,
 a nombre de Salurnino A(berto Pastorin; La suma de fildare 

i

33.334) a Jorgelina l'astoriza, inediame tr
ansferencia bancaria en la cuenta caja de ahorrui

núme •o 689 8 -01 ,
145-3, del Ilaneo HSI3C Ilank Argentina S.A., Sucursal 689, lishuaia, C1311

1500(1S910006 59$0144532 . a 
nornbre de Salurnino Alberto Pasioriza, dejándose expresa

ennstancia que ambas tr
ansterencias se realizan en la cuenta de Saturnino Alberto Pastoriza;

que 
ktibéti Dario y Jorgelina Pastorin. no poseen al dia de la reciut cuentas cajas (19

Esladoun
itlenses-TREINTA Y TRES MII, TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO ( LISS

ahorrosCu dólares esuidounidenses abierlas a sus nombres • la suma de Dótares Estadounil

denses TREINTA Y	
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES ( USS 33.333) mei ‘,

diante tra
nsferencia bancaria en la cuerna caja de aborros en dolares 

cstadounidenses número 4: 3I	 ..
329000589•

 del Banco Patagonia S.A., Sucursal 329. C.I3U 03403295-09329000589016

nombre de Ceeilia Susana Pastoriza; y la suma de Dólares F.stadounidenses TREINTA 't
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MIL • RESCIENTOS TREINTA Y/TRES ( USS 33.333) mediante traniferencia ban-

2 • caria en la cuenta eaja de aliorro:reri dólares estadounidenscs número 193-38: n /3, de BBVA
3 Bneoa Franees S.A.. Sueursal 193, Nordelta, C1313 0170193 344 000000038337. a nombre de

Nicolás Pastoriz8. importes que han sido aereditados en las indieadas cuentas. n eonsecucn-

cia los v
endedores otornan reciho y carta de pago en forma fnvor de la adqu rente por este

únieo instrumemo, ante mí. que eertífíco, así como que agrego a la prescnte, crpias certifica-

y 
das de las eonstmeias emitidas por los bancos de aereditación de los fondos e las referidas

cuentas de los ena.Icnantes. doy y el saklo dc DOLARES ESTA DOUNIDENSES DOS
M ILLDNES USS2.(l00.000) los que serán abonados en tres ctunas anuales consecutivas

•

10 la primer cuota de DOLARIS ESTADOUN1DENSES UN MILLON (U$S 1.000.000) con

venchniento 5 de enero de 2012; la segunda de DOLARES ESTA DOUNIDENSES QIJI-
,./

N1ENTOS MIL HJSS 500.(l00) con ‘ ,enciminto en feeha 5 • de enero de 2013 yI última (lc

13 DOLARES ESTAD
OUNIDENSES QUIN1ENTOS M1L ( 1.1S 500.000) con vencimiento

1.1 1 fcclia 5 de enero de 201 41, conforme se relaeionara más adelante.- TERCERA: Los vendedo-

res., TR ANSMITEN a favor de "NEWSAN S.A.", todos los derechos inherentzs a la propie-

dad, (lomink) y posesión, ohligándose a responder por la evieción, saneannento y vicios

) 
redhibitorios, aún en los casos de los Artieulos 2106, y 2 170 del Código Civil. CUARTA: El

seitor Claudio Fadul, por su parte ACEPTA. la transferencia de dominio realizada a favor de

"NEWSAN	 y deelara que se ha cumplido eon la tradiekinlmr la posesi . in real y efee-

20 tiva de la cosa reeibida en este acto.- YO LA A U J TORIZANTE HAGO CON	 TITU-

LO: Le corresponde a Saturnino Alberto, Rubén Dario. Elisa Haydée, José 1\ laria y Ariuro

22 
Antonio Pastoriza, en condominio indiviso en una quinta avas partes indivist s (115) a eada

uno. por fallechniento de su padre Saturnino Pastorin. dietándose su deelarati sria de heredc-,	
*.	 .	 •

	

24 ros, de parte indivisa. según Resolución de fecha 22	 mayo de 1987. que trainitaron ante ei

Juzgado Federal de Primera Instancia del entonces Territorio Nacional de la Tierra del Fue-
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•

cion se inserdno un el Registro de la Propiedad Inmueble en folio real bajo la Matrículail-
, : •

'

1

. 	

Con-espondió a Jorgelina, Nicolas 
y Cecilia Suszum Pastoriza en condominio indi;

,
v

'

viso en una quince avas partes indivisas (1/15). por doaación que le. realizara su padre dori

A 00208903
.	 .

	

.	 .
..

i

	

,..	 .	 ,
•.	 Lo. Antartala e Islas del Atlántieo Sur. en autos rotulados: " Pastorin. Salornino sisuccsión•

,

	

'	 7 ....1 ah Imestato-. Espediente número 1 2.885/87. entonces a eargo del i)octor Carlos D. Bassa ..1 7
• • :. 

netti. Juez Subrogante. inscripta en la Matricula 11-A-3047, Correspendiú a Saturnino Pasto-1 a
r

	

:.:	
' •,' riza (padre). Saturnino Alherto. Rubén Dario. Elisa Havdée. Josa. Maria y Arturo Antonio, en,

condominio índiviso en las sigetientes p roporeiones: una cineo décitua avas partes indivisas: 
•fl

• .• . ,,,, 	

(511(1) a Saturnino Pastoriza. y una décima avas partes indivisas ( i/10) a cada lino de susi :1

	

•
• . • ...: 	

hijos. por fallecímiento de doria Elisa Delano. dietándose su deelaratoria de bercdcros. d¿ - 
2

•,., 

i'l parte indivisa, seg,ún resolución de fccha 12 de agosto de 1982 y 21; de noviembre de 1982 :.3
• .,.,..	 •

, . que tramitaron en autos rotulados: " Delano, Elisa s /sucesión", expediente ninnero 8.773/82. 
,

•
ante el Juzgado Federal de Primera Instancia, del entonees Territorio Nacional de la Tierri

del hiego. Amártida e Islas del Atiántico Sur. secretaría cargo del Doetor Sánchez Cialarce, : 
6

• !	 la que p01 pl iito de mellS11/11 y 
deslinde T.F. 1-63-84 el inmueble parcela 9f, macizo 3, see, 

7

José Nfin :
ia Pastoriza de una quinta avas partes indivisas (115). mediante escritura nútnerki

¡ 857, de fecha 19 de Getubre. de 2001, pasada tmle el Eseribano de la ciudad partido de San
i, •

Isidro, Provincia de 13uenos Aires, don Diego J.M. Valentini, al folio 1537, del Registr

Notarial Número 52, cntonees de su adscripción. y perfeccionada por escritura de accp1ació4 
4

número 678, del día de la feelm, pasada ante iní, al folio 1513 dcl protocolo corriente de este, 
-5 .;.

R
egistro de mi Adscripción, la que se prcsentarim para su toma de razón en cl Registro de h

•
Propiedad 1nmueble, en forma simultánen con este instrumento, I .e zorrespknidWIa don

turnino Pastoriza por adj udieación en vema becha. en mayor extensión, por los Lotes A y 13 '

de la Seceión Ci, por I Seeretaría de Estado de Agrieultura y Ganadería de la Nación, me: 
9

diame Deereto número 2584 de feeha 2 de septiembre de 1977, aeuerda al señor Minístro Ii

• 1.
• I

•
• ,
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,	 A 00208904	 (A,),/9",\‘Foliol'N Mu.ot;INIMT tti:V1/41,k:VATnt)

'''.'7•4<ti	
11 

Ait

,,	 ...

:	 facultnd de otorgar titulo de prop .jedad a adjItKatari(vs de tierras fiscales. conljnne a lo es- 1 ,4 : .. ,:ill!\ '...„1,e ''''''''''
•ip . ,,\ \

,:,,..... . 1.•
2 tablecitk) en el articulo quinto inciso e) punto ocho, del mencionado decreto y en virtud de

•‘::;1

los términos de la resolución número 428 de feeha 18 de abril de 1980, por la , :ual se deeta-

raron eumplidas las obligaciones contmetuales emergentes de la adjudicaeitin. habiéntlosele

expedido cl tindo de propiedad número 30.448. inseripto en Zona de Tierra del Puego, en

• folio real bajo las Matrieulas 11-A-1357 1.ote A. Seeción 0) y 11-A-1358 ( Lwe 13„ Sección

7 ;	 correspondiéndole originariatnente a la parcela que nos oeuna la Matricult

INF)RME R EGISTRAL: De Ios certineados expedidos por la Deleución localdel Registro

c, • de la Propiedad Inmueble : en fecha 17 de Diciembre de -2011), bajo el nUtne-o 106969 de

dominto y números 106970, 106971 de inhibieiones, los que corren agregados aI Iblio 1513

del protocolo corriente de este Regisiro de mi adscripeión, surge que se ha tomtdo razón del

dominio en la forma preindicada, y que el inmuchle no reconoce locación, embargo, grava-
,	 .

'í

'
13 1 men, hipmeea, ni tkreeho real alguno, a excepción de una servidumbre sobre naeimiento y

corrientes de agua v demás condiciones esmbleeidas en su título original. La quirente que- •

da obligada a las disposiciones del Decreto 82.474 del 15 de enern de 1941, que establece

qnc el Estado poclrá efectuar trabajos de exploración en busea de petróleo y demás hidrocar-

1 . '1\17 iitn'OS ntiidOS 1einr0 de la tierra de que se trata y explotarlos. 	 Estado deben; est ettalquter

¿aso indemnizttr al superficiarki por los daños y per:uknos reales que se lc ni arreen con la 

19 exploración y explotación. l.n iiniÜn caso de tasación dcl innuteble podrá core klernrse en el 1:1
20 valor del mistno, el mayor valor que importe la existencia de petróleo deseubic rto en el mis-

I mo inmueble. Reconoce además servidumbre sobre nacimientos y corriences de agua esta-

22 bleeida por Decreto del 4 de febrero de 1908. Sujeto a las disposiciones del Decreto 27.7741,!:1
!

23 1 del 10 de oetubre de 1941, que establece la obligación de adquirente de tierrt s, sus suceso-

21 res en el dominio y arrendatarios, de permitir la apertura de caminos o calles ett sus terrenos.

25 .;j Las construcciones que sc destruyan deberán ser indemnizadas, la adquirentc o sus sueeso-1::
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res en el dominio por cualquier titulo no podrán transferir esie inmueble sin la previa autori-: 2 I

lzaciin de la Direeción Nacional de Seguridad de Fronteras, en tm tedo de conformidad cn!

• eurnplinliento de las obligaciones prescriptas por el Deereto Mitnero 32530/48. y que Elisa

Ilaydee. Artnro Antonio, Ruben Darío, Saturnino Alberto, Jorgetina. Ceeilia Susana. Nicolás1 •

y Newsan S.A., mio se ballan inbibidos para disponer de sus bienes, Se deja expre4 at

sa constancia que el certilicado expedido en feelm 07 de dieiembre de 2010 ha» el númere:

106182 dedom mio, y números 106183, 106184 de inbibiciones, no fueron ni serán	 ,

i dos por este kegistro de mi adseripción.- CERTIFICACIONES: De los certirteados expedi:

dos por la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios. y por la Municipalidad de. 3 ;

Usbuaia. se innere que no se adenda suma alguna en dichas reparticiones, cuyos ori ginales1: 3 ,

orren agyegados al folio 1513 del protoeolo corricnte de este Registro de mi Adscripción.-! 3;

•
MINISTERIO DEL INTERIOR: Seeretaria de Interior — Dirección de Asuntos Téenicos de 3,

Frontems — Comisión Nacional de Zonas de Se guridad: No se recaba previn autorización, 3

por ser la adquirente una persona juridiea constituida en la República Argentina. conforme

estableee la Resolución 166/2009, artículo quinee, IMPLIESTOS A LAS GANANC1AS 	 )

TRANSITRENCIA DE INMUHILES: Esta venta se eneucntra excula del pago de los 1m4 41

Puesl os a las Ganancias y a las Transferencias sobre inmuebles por apbeación de lo dis.:

puesto en a Ley 19.640.- IMPUESTOS A LOS SELLOS: A los efe::tos I r i butarios se esta• 	 t

bleee que ia presente venta aseiende a la sunta de Pesos Once Mi1bnes Noveeientos Cin:

•juellla y Dos	 11:952•000), conforme cotizacion de divisas del inereado libre de earn

bios de.l 13anco de la Nacion Argentina, del Dolar tipo n'endedor del día 27 de diciembre de 4 >

2010, a razón de Pesos 3.984, por eada Dólar, de lo eual, los otorgantes mc entregan cl	 4

porte de Pesos Ciento Diceinueve mil Quinientos Veinte ($ 119.520), correspondiente al uno 4 I

por eiento del valor de venta, de confonnklad a lo estableeido en la Ley Territorial 175 y

Leyes Provinciales 89 y 440 para elbetivizar el pago del referido impuesto dentro del plaztl
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que establecen las normas legales viget nes.r ..RESOLIJCION 2.371107: Resulta xocedente. la
• .	

,,,,,,
¿./

presentación del Código de Oferta de Transferenein de lnmuchles. porque el montn de la
• ,

3 operación supera el establecido por la Resolución Gencral 2.371/07 de la Diret ción General
.	 .;

: Impositiva, sicndo el mismo el siguiente: 30508706113475, euya constancil agrcgo a
•• •

presente.- ASEN1IMIENI -0 CONYUGAL: Exponcn los vendedores que no soliehan el 	 1,;:••••:,
• t	 .

respectivo asentimiento conyugt11 legislado por 1os articulos 1.276 y 1.277 dcl Códígo Civil

•
7 Argentino, por tratm-se. de uit bien propio habido por herencia y donaciOn, conic SUrg(. de SUS 11.1'.'•• • •

sl i respeetivos titulos constitutivos de sns dcrechos, y por no ser sede del asiento del hogar con- I:.J:.:•':• ...::-:\•1

	

1! -s''	 ..‘ !

g 1 yugal, ni viven hijos menores o ineapaces.- Y los conlparecienle.s según concur .en continúan l i..1 ' ... I1

	

••	 •

m ! diciendo: PARTE III: CONST1T11CION 1)E HIPUTECA EN PRIMER . :.;RADO DE :• .''' ':, 1 .
l's:•'

1 REEERENC1A POR SALDO DE PRECIO: NEWSAN S.A.. en adelante dJnominada la l' '.'' .- '• ' • ::•:111	 :

; parte deudora. expresa que en garantia del saldo de precio pactado en la preseme escritura de •'''.::1,,,

1:111• 7:1,* „!
13 compraveitta prcecdculemelde formalinda. tuuva con dei.cello real de 1-11POTECA EN sr•li'2'—'9k41

PRIMER CRADO DE PREFERENCIA a favor de lo Elisa 1-laydee. Ruhen Dario, Sattn .- P: •:-.,, .17\'' n
•	 14

	

,..i .. •	 ,	 1.!

ínino Alberto,Jorgelina, eccilia Susana y Nicolas PASTORIZA, en adehtnte la parte act .ec- 'ik,'.;',..

	

?; -..1.,	 ..'... ...,,,

j dora, en las siguientcs proporciones: Saturnino Alberto PASTORIZA. la sinna de CA.11-
i
i	 .1•	 ‘•	 -
NIENTOS Mil. dólares estadounidenses ( USS 500,00(1); doiia Elisa Haydée PAMDRIZA '.‘.11:

,

l zi 1 li suma de dOlares estadounidenses QIJINIENTOS MIL ( USS 500.000); don Ruben Dario
"'.'.'„2:', , l'-:':.;•::•:..:..	 ;,,,..,

PASTORIZA la suma de QUINIENTOS MII., ( USS 500.000); donaJorgelina PASTORIZA1:-.NI-

2D I la suma de dawes estadounidenses CIEN'1.0 SESENTA Y SE1S MIL SEISCItNTOS SE-H".,''''Y ' i•.•:):•1
1	

h.....	 :':.../71 i SEN'I'A Y O( IR) ( 1.1S5 166.668). Nicolzis PASTORIZA fa suma de. d6lares 3 stadouniden- :':;-:' ....'':i

	

.,	 .	 ,	 .•.,

22 1 ses ClIWI() SESENTA Y SE1S MIL SEISC1ENTOS SESINTA Y CINCO ( • J$S 166.665)

23 I y doña Cecilia Susana PASTOR1ZA, la suma de dólares estadounidenses ClE nFIO SESEN- '...:''' 1 •' :**.

'M 1 TA Y 5E15 M1L SEISCIF.NTOS SI:SINTA Y SIE'IT: (I ISS 166.667), cl inmJeble que pory.„.•,;!.. 1;;5.i
j•

25 este acto adquiere. euyas medidas. linderos. superncie y demás detalles indivi lualizantes sc.,: „:., .1..:
.s,• t,*•1,
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dan aqui por intcgramente re
nrodueidos; dieha hipoteca se sujeta a las siguientes clausulas:1 ; 

ti
PIZIM

-- ERA; I,a presente hipoteca 
se constituye por el monto de DOLARES ESTADOLINI» ; 

7
,

,...

,
DENSES DOS MILLONES ( (SS 2.000.000), con un interés del seis por ciento ( 6%) anual ;13,.-...	 ,	 ..,

1sobre saldo de capital, que la parte dendora abonará en tres enotas, de eapital mas interés,

• ,.. ;' S
EGUNDA: PLAZO: El plazo es de tres años. por el cual ei vencimiento de la última cuota : ---,

.:‘.,. opera el 5 de enero de 2014. TERCF.RA: FORMA DE AMORTIZACION DE CAPITAL:1,,

	

:..	 -

El dendor se obliga a restituir el capital en 3 cuotas annales y consecativas. El importe de Ia; ; 
2

v.

!'. . 1... ! primera cuota inicial se fija en la suma de Dólares Estadounidenses 11N MILLON ( USSI ; 3
i;.• . I.000.000), intdiendo variar dielto importe pt w aplieneián de la eláusubt número primera. 1,d : 1

	

.•	 •	

,

i- •• 
lasa el'ectiva utilizada en la clausula relerida comesponde a periodos de 360 días. El venci; ; 5..•

	

'-'	
miento de la primera cuota opera el 05 de encro de 2012 

y las dos restantes venceran los dias, ; 5

n.-43:1':-

;.. ! 5 de enet .o de los años su l )siguientes. CUAIZTA; INT ERE	 mS: Llts suas adeudadas des'engtti ; 7

.,1*¿': '• '
-Z9 r ian ntereses conmensatorios a partir de la rheca y hasta su efectivo oago; sobre saldos a una z 3
. „.	 1

: L
I

.. . 
tasa nominal anual vencida del 6% (seis por ciento anual): 

equivalente a una tasa ereetivd :9

	

1-	 •;

.	 ,

i''...:1 
mensual dcl 0.5% (ccro coma cineo por eiento). Los intereses com pcilsatorios . se abonaran ia::..5.,

c
onjuntamcnie con las cuotas de amortización de capital; por cuanto estas comprenden ell ¿ ;I,-•,'I

	

,...•	 .,
forma conjunta la a

mortización del capital y cl pago de los servicios de intereses compensal , z

	

n
.....	 ,

r r. ; tonos. 1..os intereses c
ompensatorios no incluyen I.V.A. o cualquier otro impuesto vigente o 

í 3

	

;,-	 •i

:.:..". 1 niturn. que en caso de corTesponder sera a ear • o de NEWSAN S.A. y se eancelará conjun-!. .4

..imente con eada pago de interés. OU1NTA: D ECLARACIONES DE1, DEUDOR: El '5
,•.'; . 

DEI;DOR rceonoce y acepta un thrma expresa, firmc, irrevocable c ineondicional que com. d 
3

i

Oluve condición csencial del presenle comrato, que la caneelación de la dcuda, interest.”1 
1 7

.	 ,
.	 ,

1. / compcnsatortos, mora(orins y costos v costas se efectíte en dólares estadounidenses en lo .' '1-: • I

	

,.1	 ....

I
--..! términos del articule 61 1.) del Código eivi1 Argentino. Asimismo NEWSAN S.A. renuncia á (7)

invocar la teoria de la imprevisión prevista en ci segundo párraro del articulo 11911 del Códir
. ! -')
I
;
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go Civii, en razón dc cualquier variación de la cotización del dólar estadounidense que pueda 
I

y,v• ,,,,,,,,2 
convertir en más onerosa su obligación de pago. Que posee capacidad económica. Que no se

3 encuentra coneursada ni en cesación de pagos. SEXTA: DOMICIL10 DE PAGO: Todos los

pagos de capital, interescs compensatorlos y/o moratorios y costos y costas se efectuarán en
dólares e

stadounidenses billete; en los términos del artículo 619 dcl Código Civil. ningún • •

otro pago en ninguna ottu moneda scrá apto para cancelar las obligaciones del deudor; salvo

7 
aceptación escrita y expresa por parte de los siete acreedores. Los pagos deberán efectuarse: •

A) mediante depósitos con fondos inmediatamcnte disponibles en las siguientes cuentas ban- •
9 carias y en las siguientes proporciones: Saturnino Alberto PASTORIZA 1/4. Elisa Haydée	 .•

P
ASTOR1ZA 114. Rubén Darlo PASTOR1ZA 114. Jorgelina PAS1'OR17A 1/8. Nicolás

PAS1'OR1ZA 118. Cecjj Susana PASTOR1ZA: 118, y en las Cuentas Cajas de Ahorros en
, Dólares Estadounidenses a saber cuenta número 256209460853715, CBU
¡ 2850562620

094608537154, del Banco Macro S.A., Sucursal Ushunia, a nombre de Arturo 5 •

Antonio Pastoriza; ettenta número 230004441, del flanco Patagonia S.A., Sucursal Ushuaia,

CBU 03402308
-09230004441003, a nombre de Elisa ilaydée Pastoriza; euenta número 689 .-

8-01445-3, del Banco FISBC Sueursal 689, Ushuaia, CBU 1500689100068980144532 a

nombre de Satuntino Alberto Pastorizz; cuctua número 689 8-01445-3, del Banco HSBC

Sueursal 689, Ushaaia, CBU 1500689100068980144532 a nombre de Saturnino Alberto

Pastorizte cuenta número 689 8-01445-3, dcl Banco HSBC Sucursal 689, Ushuaia, CIIU

1500689100068980144532 a nombre de Saturnino Alberto Pastoriza; euenta número

329000589, del Banco Patagonia S.A., Sucursal 329, CRU 03403295-09329000589016 a

nombre de Cecilia Susann Pastoriza; cuenta número 193-383/3, de 1313VA Banco Francés,

Sucursal 193, Nordelta, CBU 0170193344000000038337, a nombre de Nicolás Pastoriza.-

13) En las proporciones indicadas cn dinero de contado conforme al Decreto 22/2001. C) -

Cheque certificado o cheque eaneelatorio a nombre de enda uno de los acrecdores en las •:

113

18

1!1
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proporciones indicadas. Todos los gastos, comisiones, e impuestos actuales o futuros que
li s;

impongan las normas que lo reglamentan serán a cargo exclusivo det deudor. Asimismo los!

• . acreedores ante la eventual existencia de normas legales o reglamentarias o eircunsmncias, ).Z;

de heebo o derecho, que impidieran o dificultaran que los pagos se (17 .cetúen en dólares

d
ounidenses; a su solo arbitrio, podrá aceptar en foona expresa, que les pagos sc efectúen en

n :1;;

; pesos al tipo de eambio libre, esta aceptación excepcional no importara ni podrá ser entendi-:•

da, como renuncia de los acreedores a recibir o exigir que los pagos. en ettalquier otra

cunstancia tbtura, se efectúen en otra moneda que no scan dólares estadounidenses en

• I

términos establecidos por el artículo 619 del Código Civil. Tipo de cambio libre significa

tipo de cambio vendedor, transferencia de dólares estadounidenses por pesos cotizado por

Banco de la Nación Argentina en el mereado libre de eambios al cierre de las operacioneS 
:111

del dia cambiario inmediato anterior a la fecha en que se deba efectua: el pago u débito en su' 
at

caso. Si en la feeba que deba efectuarse un pago o un débito no existiere mercado libre dé

cambios et; la República Argentina; el tipo de cambio implícito en la relación entre la cotiza-; : n fr

ción en pesos en la bolsa de Buenos Aires al cierre de las operaciones de la fecha que deba 
JO

efectuarse el pago o débito de Bonos externos de la República Argentina de la scrie quc tul

viere cntonces en dicha bolsa mayor volumen de operaciones u otros thulos públicos o

, vados expresados en dólares estadounidenses, y la cotización en dólares estadounidenses

csos mismos bonos u otros títulos al cierre de las operaciones de ese mismo día en esa mis4

ma bolsa o, en ausencia de tal cotización en dólares e stadounidenses en cse mismo día y

j esa bolsa, la cotización en dólares estadounidenses de csos mismos bonos o csos otros titui

los, aproximaclamente a In misma hora del mismo día. 13n Nueva York 6 Montevideo o

elección de los acreedores. Si no existieren más Bonos o estos otros títulos en eirculación

los mismos no se cotizaran en la forma precedentemente referida o por cualquier eireunstanl

cia tipo de cambio implícito en la • cotización de los Bonos o cstos otros títulos no pudierm 1;°

...
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1 ser determinados, el tipo de cambio vigente .para la compra de dólares estadounidenscs con

pcsos en el Mereado de Nueva York al cierre de las operdciones en la fecba que dcba cfee-

tuarse cl débii. BI deudor reeeneee y acepta qau toda demora en al pago no imputable a los

aureedorcs y derivada de pagos efectuado mediante valores para ser presentados al cobro

(ebeques, giros, transferencias eteetera); o por intermedio de Bancos, correos; 
comisionistas, -

11

• tereeros eventuales etcetera; correrá a sti cargo y sc considera exclusivamente causada y de

7 responsabilidad exclusiva del deudor,
 , y que se determinará como fecha de pago válida a

•
todos los efeetos, únicamente aquella en la cual resulte posible a los acreedorcs bacer efecti-

•
vo el cobro de sus eréditos bajo el presente contrato. Las cotizaciones surán para cl tipo

"vendedor" del dólar con relación a la moneda nacional de eurso legal o del título elegido

-11 con relación al dólar estadounidense y podrán ser tomadas de los dMrius "Ambito Financie-

ro", "El Cronista", "Tbe New York Times", o "Wasbington Post", o de cualquier diario de

eirculación masiva editado en Montevideo. La aereedora deberá comunicar su ppción a ia

deudora, por cualquier medio febaciente, con una anticipación no mcnor a cuatro días bábi- .

-Ig 
les anteriores a cada uno de los vencirnientos. SEPTIMA: MORA: La mora en el

miento de las obligaciones del 
dcudor se producirá de pleno derecho por el solo transcurso

de los plazos otorgados para cl pago, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial ; •-

alguna. Producirá la mora, se devengarán intereses moratorios resultantes de incrementar la
11)

tusa de intereses compensatorios en un 100% o de aplicar la tasa máxima que 
ert materia de

C.) 
interescs Moratorios autorice el Banco Central de la República Argentina; en ambos casos,

7.

sin perjuicio del curso de los intereses compensatorios. Los intereses compensatorios asi I

22 
devengados, se capitalizarán mensualmente de acuerdo a la facultad conferida por el artículo !

23 
623 del Código Civil Si el día en que venciere alguna de las obligaciones de pago a cargo

24 
del dcudor, fuese un dia feriado bancario, o un día en eL cual algunos de los bancos en los

. que poseen las cuentas los acreedores, no realicen operaciones con el público en la plaza del.
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fos domicilios de pago: el pago deberá efectuarse el día hábil bancario siguiente. A este..

; efecto se considcrara asimismo día inhábil bancario todo aquel en el cual las entidades finanl

eicras estuvícran obligadas a tener cerradas sus puertas al público por 
d isposiciónde autori-

dad competente..- OCTAVA: D
EPOSTTOS DE PAGO: Los acreedores se obligan a mante;

ner abiertas las cuentas citadas en la clausula sexta inciso 
A) a efeetos de poder recibir los!

cambiar de cucntas bancarias para lu

ficio de ambas partes, dejando a salvo la facultad del deudor de precancelar el crédito

cuniquier momeuto; a
bonando la totalidad de la deuda incluyendo los intereses devengadosi

hasta la fecha de prc
eancelación. En este último caso, los acreedores, tendrán derecho a

•; gir el 3% del eapital adeudado, si la precancelación si hiciere efectivo antes de que hubier
transeurrido una cuarta parte del plazo total estipulado, compensación que el deudor expre

samente acepto como c
ompensación razonable a los fines del artículo 5 I de la Ley 24441, 1.1

renunciando 
co forma expresa o irrevocable a efectuar reclamo aIguno en tal sentido. 

Asi4 ,!?

: comunicar a los acreedores, en decisión de cancelar la deuda en forma anticipada de manen

: que dieha p
rccancelación originare a los efeetos del ejercicio de esta opción el deudor deber4

mismo el deudor, debcrii bacerse cargo de todos los gastos y costos inelusive los impositivos,!uu

felmiente con usut 
anticipación de 30 días corridos. En caso de cancelaciones parciales anW ,i1

cipadas los intereses se 
recalcularán sobre el nuevo saldo de capital. DECIIVIA: CADUCI- .:,

DAD DE PLAZOS: Sin perjuicio de los plazos acordados para cl pago, fos acreedores poi

drán decretar la caducidad de los mismos y exigir el pago total de lo debído, como sí se trata rfg

i
re de plazo vencido; si se configurase uno de cualesquiera de los siguientes supuestos: 1 50

• pagos. Ante ev
entualidad dcl cierre de alguna institución banearia, o del cierre de las cuentas1

bancarias citadas en la eláusula sexta inciso A), los acreedores se reservan el dcrecho

os saldos do precto. Los cambios'
deberán scr notifkados en forma fehaciente al comprador con 

más de lO días de antelación.
NOVENA: CANCELACION AN

TICIPADA: Los plazos se presumen establecidos en hene-!

s transferencias de I
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falta de pago al vencimiento de th • as cuotas. 2) cualquier incumplimiento de las obliga- -"
ciones asumidas en cl presente instrumento. 3) si el deudor solicitase su concurso de acree-

i • 
dores su propia quiebra. o esta le sea solicitada por un tercero. 

DECIMA PRINIERA:
PROCEDIMIEUID DE EJ ECUCION: La HIPOTECANTE toma conocimiento y presta su
c
onfonnidad para que los acreedores en caso de mora en el cumplimiento de las obligaciones

de la H1POTECANTE, pueda optar entre utilizar d procedimiento dc cjecución judicial y el
p

rocedimiento de venta extrajudicial previsto en ct Titulo V de la ley 24.441. La venta judi-

cial del inmueble hipotecado se efecttwrit por intermedio dcl martillero que designen los
9 ac

reedores, a comado o a plazos, en bloe o subdividido y en la forma que lo crean mas con- •

veniente. La base para la subasta será el importe dcI capital reclamado en la demanda, in- •
ti crementado en un 

50% para eubrir intereses devengados, gastos, costos y costas. Si la su-

í 
basta fracasase por falta de postores, se realizará una segunda subasta, treinta (30) minutos

13 
más tarde de la hora fijada para la primera, con una base equivalente al 50% de la base esta-

m blecida para la primera subasta. Si esta segunda subasta también fracasase, se procederá al '

jz; 
remate treinta (30) minutos después, sin base, y al mejor postor. Los acreedores se reservan

el derecho de adjudicarse el o los inmuebles por la base de la subasta fracasada. Los edictos •

sc publicarán en el 13oletin Oficial y en un dinrio dc la Capital Federal y en uno de esta

vincia, a elección dc los a
creedores. Los acreedores podrán disponer la realización de propa-

le ganda adicional y el costo de la misma quedará a cargo de la H 1POTECANTE hasta el 2%

del valor de la basc. El inmuchle podrá ser visitado, a partir dd auto de subasta, diariamente,

en el horario de 8 a 19 horas. Queda expresamente pactado que en caso de resultar los acree-,

22 , 
dores o sus cesionatios adquirentes co subasia, quedarán .eximidos de pagar sefia 

y podrán

compensar total o parcialmente el precio de compra con la deuda, debiendo calcularse esta

	

..2	
última a la fecha en que la hipotecante deba depositar el saldo tle precio. 

DECIMA. SE- •
GUNDA: OB LI

GACIONES EN CASO DE VENTA JUDIC1AL: En caso dc venta judicial
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• la H
lPOTECANTE se obliga a desocupar el inmueble hipotecado dentro de los diez (10 

7n;

i; 

dias tic notificada la resolución que decreta la subasta. Si así no lo biciere, sin perjuicio de; ..5.

abonar a les acrecdOrus y/o al adquirente, según corresponda, una multa diaria de hasta eli 7‘;

; 2% de la valuación fiscal del inmueble o los inmucbles hipotecados, los acreedores qucdaran 1

t faeultados para requerir al juez i
nterviniente en la cjecución llipotecuria, cl lanzamiento de

los ocupantes, autoriundo el oso dc la fnerza públíca para su 
eumplimiento. Cualquier cues! z; s

: tiU que se suseite, vineulada con la desocupación del inmucble, será resuella en forma su j ii•
• maria como incidentc de la ejecución bipoteearia. 

DECIMA TERCIMA: EXPRQPIA- I - -
ClON: F.n et easo de ex

propiaeión total o parcial que por la presente se hipoteca por cuall

1	 ..
,

quier autoridad, nacional, provincial o municipal de confonnidad las leyes y reglamentaci07i

nes aplicables, la i
ndemnización debida al bipotecante, queda por la presente 

irrevocablel :.:.
4. 

mente eedida los acrcedores, otorgando por la presente el h ipotecante a favor de los aerec4
,

, dores para que actuando en forma conjunta, y en los ténninos de los artículos 1977 
y t980 y zsil

t
;

c
oncordantes , el que subsistirá mientras el hipotecante no caneek la totalidad de sus obligal

. ,..4!
; ciones bajo la pr

esente, para que se notifique ante quien corresponda la mencionada cesión: .,:.

. 1 En caso de expropiación total o parcial, Cuyo resultado sea la disminución del valor del in,
,,

. mueble cn grado tal que al solo critcrio las obligaciones del bipotecante bajo a1 presente, bi

1 ind
emnízación será aplicable de inmediato por el acreedor en primer lugar al pago del saldá ..':

! total del capital adeudado, se encuentre o no vencido y en cualquier otro concepto asomidti
,
ipor la presente. Queda ex

presamente establecido que el hipotecante solo podrá aceptur la

: i
ndemnización que ofrezea pagar la autoridad que disponga la expropiación con el previti

: eonsentimiento de los ac
reedores, cl cual no podrá ser irrazonablemente denegado en ltt me- ii ' ¡

' dida que el importe de la ind
emnización sea suficiente como para afrontar el pago del saldó ''l

:del capital adeudado que por cl presente sc instrumenta , se encuentre o no veneido o bien

trate de un supuesto de expropiación parcial ettyo resultado nos ea la disminución del valor
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„Idel 
inmucble en grado tal queársolo eriterio de los acreedores, no cubra 

satisfactoriamente !.
2 ; las obligaciones del hipotecante. DECIMA CUARTA: DESIGNACION DE ESCRIBANO: i

1:.

3 La 
etmeelacht de la presente hipoteea se otorgará ame el eseribano que designe los acreedo- .

1

t

res, corriendo por cuenta del hipotecante, los gastos y honorarios que 1a misma demande,
5 ; 

como así también todo impuesto, gravamen o gasto de cualquier naturaleza, creado o a crear-
1

0 : se que grave la caneelación o inseripeion de la misma. pmmi...1"NTA: DEPOS1TOl

- I7 IDE TITULO: El título de propiedad del inmueble, sus ecsionarios, 
ylo sus sucesores quienes

1-.; 1 
estos indiquen, en eaución, hasta la cancelaeión total de la presente. La hipoteeante se obligaI

o no requerir expedición de ulteriores testimonios hasta tanto la presente no se encuentre:

i n ; totalmente caneelada. DECIMA SEXTA: J URISDICCION Y COMPETE1C1A: A todos

los efeetos de la presente hipoteca las partes se someten a la jurisdieción exclusiva de los

i 2 
tribunales ordinarios de la eiudad de Ushuaia con exclusión de cualquier otro fuero o juris-

1 3 dieción que pudiere corresponder y constituyen denticilios; los Acreedores en Avenida Mai- .

pit número 93 y 
la hipotecante en Avenida Perito Moreno N° 1651, ambos de esta ciudad de

Ushuaia, cualquier nuevo domieilio de la hipotecante o de los acreedores deberá estar ubica-

ir; do en esa misma localidad y su modificación solo será oponible a la otra parte si mediare una
.1 7 

notifleación fehaciente con cinco días hábiles de antelación: Alli serán válidas todas las noti-

ficaciones judicialcs o extrajudiciales que se practiquen. DECIMA SEPT1MA: PAGARES .
HIPO

TECARIOS: La hipotecante suscribe 18 pagarés hipotecarios que ineluyen el capital y

2u 1
 los intereses paetados a saber conforme al siguiente detalle: 1.- pagará hipotecario a favor de .

9.1• Saturnino Alberto Pastoriza, por cl importe de Dólares Estadounidenses Doscientos Oehenta

22 Mil U$S 280.000) (Interés Déiares Estadounidenses Treinta Mil ( U$S 30.000) + Capital -
73 DOlares Est

adounidenses Doseientos eineuenta Mil ( U$S 250.000), con veneimiento 5 de

2,1 
enero de 2012; 2. pagaré hipotecario a fitvor de Elisa Flaydee Pastorim, por el importe de

Dólares E
stadounidenses Doscientos Ochenta Mit ( U$S 280.000) (Interés Dólares Estadou-
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nidenses Treinta Mil ( U$S 30.000) + Capital Dólares Estadounidenses Doscientos Cin-•

cuenta Mil ( U$S 250.000), con vencimiento 5 de encro de 2012; 3. pagaré 
hipotecario a

favor de Rubén Darto Pastoriza, por el importe de Dólares Estadounidenses Doscientos 11;
Ockenta	 U$S 289.000) (Interés Dólares Estadounidenses Trcinta Mil ( U$S 30.000) +

; Capital Dólares Pst
adouniclenses Doscientos Cineuema Mil ( U$S 250.000), con venci-  •

miento 5 de encro de 2012; 4. pagaré hipotecario a favor de Jorgelina Pastoriza, por la suma

de Dólares E
stadounidenses Noventa y Tres mil Trescientos Treinta y Cuatro ( U$S 93.334); ::;;;

anterés Dólares Estadounidenses Diez mil ( ti$S IOMOO + Capital Dólares Estadounidenses:.

Ochenta y Tres mil Descientos Treinta y Cuatro ( U$S 83.334) con 
vencimiento 5 de enero

'de 2012; 5. pagaré hipotecario a lavor de Ceeilia Susana Pastoriza, por la suma de Dólaresil

; Estadounidenses Noventa y 
Tres mil Trescientos Treinta y Tres ( U$S 93.333) (Interés Dólti;

• :

res E
stadounidenses Diez mil (U$S 10.000) + Capital Dólares Estadounidenses Ochenta

Tres mil Trescientos Treinta y Tres ( U$S 83.333) ) con vencimiento 5 de enero de 2012.

pagare hipotecario a favor de Nicolíts Pastoriza, por la suma de D4lares Estadounidense

Noventa y Tres mil Treseientos Treinta y Trcs ( U$S 93.333) (Interés Dólares Estadouniden-

ses Diez mil ( U$S 10.000) + Capital Dólares Estadounidenses Ochenta y Trcs mil Tres- .• •

eientos Treinta y 
Tres ( U$S 83.333) ) con vencimiento 5 de enero dc 2012.- 7.- pagaré hi-

pomeario a favor de Saturnino Alberto Pastoriza por 1a suma de Délares Estadounidenses

! Ciento Cuarenta Mit ( USS 140.000) ( Interés Dólares Estadounidenses Quince Mil U$S

: 15.000) 4. Capital Dólares Estadounidenscs Ciento Veinticinco Mil ( USS 125.000) con ven-

cimiento cl 5 de enero de 2013; 8. pagaré hipoteeario a favor de Elisa Haydéc Pastoriza por

la suma de Dólares Estadounidenses Ciento Cuarenta Mil ( (J$S 140.000) ( Interés Dólará

• Estadounidenses Quince Mil ( U$S 15.000)

•
.ticineo Mil ( U$S 125.000) con vencimiento 5 de enero de 2013. 9_ pagaré hipotecarin a 

411

favor de Rubén Darío Pastoriza por la suma de Dtilare.s Estadounidenses Ciento Cuarentá 150

+ Capital Dólares Estadounidenses Ciento Vein i ••!1!
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Mil ( 
U$S 140.000) ( Intetts DólalesEsta ounidenses Quincc Mil ( U$S 15.000) + Capita

¡ Dólares astadounidenses Ciento Veinticineo Mil ( U$S 125.000) con veneimiento el 5 de
i

1 enero de 2013. 10. pagaré Ilipotecarto a favor de Jorgelina Pastoriza por la suma de Dólares

1
¡ E

stadounidenses Cuarenta y Seis Mil Sciscientos Sesenta y Siete ( USS 46.667) (1nterés •

3 Dólares Estadounidenses Cineo Mil ( U$S 5.000) + Capital Cuarema y Hn Mil Seiscicmos1

Scsenta y Siete ( U$S 41.667) con veneimiento 5 de enero de 2013. 11. pagaré hipotecario a

7 favor de Ceeilia Susana Pastoriza por la suma de Dólanz astadounidenses Cuarenta y Sels

Mil Seiscientos Sesenta y Scis ( U$S 46.666) Onterés Dólares Estadounidenses Cinco Mil

9 (u$s 5.000) -1- Capital Cuarenta y Un Mil Seiscientos Sesenta y Seis ( U$S 41.666) con ven-

10 
cimiento el 5 de enero de 2013; 12. pagaré hipotecario a fitvor de Nicolás Pastoriza por la

•11 
suma de Dólares Estadounidenses Cuarenta y Seis Mil Seiscientos Scsenta y Seis ( U$S

12 146.666) (Interés Dólares Estadounidenses Cinco Mil ( U$S 5-000) + Capital Cuarenta y Un

•1:1 Mil Seiscientos Sesenta y Seis ( U$S 41.666) con vcncimiento 5 de encro de 2013. 13. paga-

-I ‹; 1 ré hipotecario a favor de Saturnino Aiberto Pastoriza por 1a suma de Dólares Estadouniden-

1 5 1 ses Ciento Treínta y Dos Mil Quinientos ( USS 132.500) (Interes Siete Mil Quinientos ( U$S

i(1 7.500) 1- Capital Mlares Estadounidenses Ciento Veinticinco Mil ( LISS 125.000) con ven-

chniento el 5 de encro de 2014. 14. pagaré bipotecario a favor de Elisa Haydée Pastoriza por

ill i la suma de Délares Estadounidenses Ciento Treinta y Dos Mil Quinientos ( U$S 132.500)

.1 o (interés Sietc Mil Quinientos ( U$S 7.500) + Capital Dólares Estadounidenses Ciento Vein-

20 ticinco Mil ( U$S 125.000) con vencimiento cl 5 de cnero de 2014. 15. pagaré hipotecario a

21 favor de Rubén Darío Pastoriza por la surna de Dótares Estadounidenses Ciento Treinta 
y

22 Dos Mil Quinientos ( U$S 132.500) (Interés Sicte Mil Quinientos ( InS 7.500) + Capitai

23 Dólares Estadounidenses Ciento Veintieinco Mil ( U$S 125.000) con vencimiento el 5 de •

24 I enero de 2014; 16. Pagaré bipotecario a favor de Jorgelina Pastoriza por la suma de Dólares
71

Estadounidenses Cuarenta y Cuatro mil Ciento Sesenta y Siete ( U$S 44.167) ( Interés Dóla-

r;
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. res Est
adounidenses Dos Mil Quinientos ( U$S 2.500) + Capital Cuarenta y Un Mil Scis :?1;

cientos Sesenta y Siete ( U$S 41.667), con. vencimiento el 5 de enero de 2014. 17. PagarV ;7

bipotecarío a favor de Cecilia Susana Pastoriza por la suma de Dólares Estadounidense ;.1

Cuarenta y Cuatro mil Ciento Sesenta y Seis ( U$S 44.166) ( Intcrés Dólares Estadouniden-1 2!)

scs Dos Mil Quinientos ( U$S 2.500) + Capital Cuarenta y Un Mil Ciento Sesenta y Siete ( ;10

UTS 41.666), con ve
ncimiento el 5 de enero de 2014. 18. Pagaré bipotecario a favor de

colas Pastoriza por la suma de Dólares Estadounidenscs Cuarenta y Cuatro mil CiCatO Se2,

senta y Scis ( U$S 44.166) ( interés Dólares Estadounidenses Dos Mil Quinientos ( U$S

2.500) + Capital Cuarenta y Un mil Sciscientos y Seis ( U$S 41166), con 
vencimiento el	 ,

de enero de 2014. DEC/MA OCTAVA: CESION: Los acreedores se reservan expresamente

cl derecho de, ceder, total o p
arcialmente los dereebos de cobro de sus acreencias, debiendo'

notificar al 
bipotecantc dentro de los 10 días bábiles de producida la misma. DECIMA

VENA: La bipotecante se obliga a no donar, permutar, ceder ni vender total o parcialmentl tz;

el bicn que por csto acto sc bipoteca, mientras csté pendiente de pago la deuda. Tampocti

nodrá realizar actos jurídicos que de eualquier 
modo y con cualquier alcance, disminuyan

valor del bien. Tales actos scrán imponibles a la parte acreedora 
y a quien adquiera el bien

subasia judicial. No obstante podrá realizar cualquiera de los actos enumeradas en esta

sula, siempre y cuando la parte acreedora lv autorice por eserito. VICESIMA: La hipotc;

eante se obliga a mantener al día cl pago de impuestos, tasas o contribuciones que (le cual;

quier forma afecten el inmuchlo gravado, debiendo exbibir a la parte acreedora los corres;

p
ondientes recibos cada vez que esta lo requiera. VIGFSIMA PRIMERA: También cadul. •11;

caran los plazos aeordados de pleno derecho, sin necesidad de interpelación judicial o extr4

judicial alguna y 
sc bara exigible el capital adeudado, cuando: I.- La parte deudora se ent

cuentre en concurso civil o quiebra, a cuyo efecto ésta declara que: a) No se encuentra en 11,

cesación de pagos ni concurso civil o comereial.- b) No ticne conocimiento que algún acrecl 
50
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1 t dor haya pedido su quiebra,'ziumclando (leldya a presentarse en coneurso civil y de pedir ••
:..? su propia (luiebra.- 2.- Cuando ésta no e

umpliere con relación al inmueble gravado, los actos I
:1 I a mte le abllga a vontin

unciOn: it) No prestar el uso del bien ldpotecado, constitair 
usufruc-;.

i

, i 1tos, uso y habilación, serviduinbre y anticresis, sin el consentitniento dado por escrito por la
f ; parte acreedora, y en caso de tr

ansferencia total o parcial de dominio, a cancelar indefecti-

n blemente la presente hipoteca, sin euyo requisito no sc libera de las obligaciones que este

7 i contrato le im
pone.- b) A permitir a la parte aereedora o a sus representantes legales, queI

1
8 i e

onstaten en cualquier momento cl estado en que se encuentre el hien gntvadd- c) A exhibir

o : a la parte aereedora dentro de los primeros cinco días de serles requeridos los comprobantes

io n que acrediten hallarse al día en cl pago dc los impuestos y contribuciones.- VIGESIMA
-11 

i
l. 
SEGUNDA: Saturnino Alberto Pastoriza, por su propio derecho, y Jorgelina Pastoriza. por

1

:2 1 
su propios derecho y en el cankter invocado, confieren PODER ESPECIAL 

IRREVOCA-
BLE c

ondicionado al depósito y/o pago del saldo de precio en los términos 
y comlicionesí

:

p! 1 re/acionados, a favor de la D
EUDORA, y/o quien legalmente la represente, en los términos

de los artículos 1.977, 19130 y concordantes del Cenligo Civii, por el plazo de vigencia de la
i

K3 1 
presente hipotcea, o hasta la cancelación total de las obligaciones derivadas de la misma, el

1
que se produjera primero, para que, en su nombre y representación de su mandante, se auto-

; conliera el cor
respondiente recibo con toda la fuerm liberatoria que para cl pago legisla el

•19 Código Civit, pudiendo suseribir la correspondiente escritura dc cancelación de la hipoteca

que por este acto se constituye.- ENTERADOS Elisa Haydée, Ruben Darío, Saturnino Al-

2i berto, Jorgelina, Cccjlj2 Susana y Nieolás PASTOR1ZA, de los términos de esta bipoteca
22 

otorgada a su favor, manifiestan su confornddad y aceptación por estar redaetada conforme a

23 lo convenido.- LEO esta escritura a los conlparecientes quienes según concurren, y así la

otorgan y firman ante mí DOY FE.-
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MEMORIA DESCRIPTIVA

PENTRO.LOGISTICO Y RESIDENCIAL - PLANTA Ngyv
MEMORIA DESCRIPTIVA •

PLAN ESPECIAL SECCION G, MACIZO 3, PARCELA 9i

"CENTRO LOGISTICO Y RESIDENCIAL

PLANTA NEW SAN"

ARO. CARLos A. ANSALDO

1
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CENTRO LOGISTICO Y RESIDENCIAL PLANTA NEW SAN
MEMORIA DESCRIPTIVA

"CENTRO LOGISTICO Y RESIDENCIAL — PLANTA NEW SAN"

II - DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO:

Principoles componentes. Dimensiones y localización. Edificios y obras principales y auxiliores. Otros
componentes del proyecto tales como: Instalaciones de almacenamiento o acopio, obradores, movimiento de
suelos o deforestación previstos, conformación de taludes, espacios para estacionamiento y maniobra.
Dimensiones de los componentes y del conjunto detallada en plano indicativos. Topografía del predio y
modificaciones previstas en el Proyecto. Actividades conexas y complementarías ol proyecto, que puedan ser
atraídas directa o indirectamente a la zona.-

— PRINCIPALES COMPONENTES:

Se trata de un emprendimiento mixto - industrial, que comprende una zona de almacén,

combinada con unas zonas de espacio residencial y servicios logísticos, de capacitación y anexos,
para uso propio de la empresa NEW SAN S.A.

Ilái — DIMENSIONES Y LOCALIZACIÓN:

El predio está ubicado en la Sección G, macizo 3, parcela 9i, de la ciudad de Ushuaia. Se encuentra

comprendida dentro del distrito denominado PE del CPU: según el artículo VII.1.2.6 - PE distrito de

proyectos especiales, corresponden a las áreas que constituyen conjuntos urbanos de

características especiales o a las áreas afectadas por el emplazamiento de actividades específicas.

La superficie total es : 141.439,05m2.

Los linderos son: Ubicación en el ejido municipal de Ushuaia, sección G, macizo 3, lindando al Norte
con la Ruta Nacional N 23 trazado alto, también Ilamada: avenida Héroes de Malvinas; al Sur con la

parcela 9h, con una superficie de 4.000,04 m2, 9g y 9e, sobre las que se desarrollan actividades

industriales y playa de contenedores de la misma firma proponente; al Oeste con el cauce del

arroyo Grande, y el macizo 1 de la sección G, propiedad de la empresa Catalán con actividad

principal empresa constructora y residencial; y al Este limita con tierras urbanas y en proceso de
urbanización por parte del IPV.

— EDIFICIOS Y OBRAS PRINCIPALES Y AUXILIARES:

El edificio principal es el destinado a almacén, ubicado en el Centro Logístico que se proyectó en el

predio, y que se encuentra orientado en sentido N-S según su eje longitudinal. Cuenta con una

superficie de 14.960 m2 cubiertos en una sola planta. Anexo a este edificio, funcionará una playa

de contenedores y maniobra de camiones, y en un nivel mas bajo de la cota de suelo natural,

funcionará la plazoleta fiscal en conjunto con las instalaciones 'ubicadas en la parcela 9h, en
comodato.

Se ha proyectado un sector destinado a Pulmón Verde, que tendrá como finalidad el confinamiento

visual del conjunto de edificios y la playa de contenedores.

0,L\
2ARQ. CARLos A. ANsALbo
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CENTRO LOGISTICO Y RESIDENCIAL - PLANTA NEW SAN
MEMORIA DESCRIPTIVA

Como edificios destinados a otros usos, se ha proyectado la implantación de un Centro de

capacitación, aulas y auditorio, para uso exclusivo de la empresa, destinándose una superficie en

planta de 1.500 m2 y un total estimado de 6.000 m2, como así también un sector de viviendas en

bloque para satisfacer las necesidades habitacionales del personal temporario proveniente de otras

provincias. Los sectores residenciales se dividen en 3 zonas a saber, Zona Las Terrazas, de alta

densidad, con una superficie de 2.400 m2 en planta y estimándose una superficie total de hasta

10.000 m2. Estas viviendas se ubicarán en las cotas mas altas de la parcela, con salida a la av.

Héroes de Malvinas, y contarán con espacios verdes para el control de la acústica y el polvo, a su
alrededor.

La segunda zona residencial, se denominará Anfiteatro, y contará con bloques de vivienda de media

densidad, estimándose una superficie en planta de 1.800 m2 hasta alcanzar un total que no supere

los 5.000 m2. Del mismo modo que las anteriores, serán de uso exclusivo de la empresa, para

empleados de la firma, y contarán con acceso desde las calles internas que se diseñaron en la
parcela a tal fin.

En una zona mas alta, sobre la costa del arroyo Grande, se diseñó un espacio para viviendas de baja

densidad que se denominará Las Lomadas, que también será de uso exclusivo de la empresa New

San S.A.. La superficie total prevista para este emprendimiento será de 2.500 m2.

En el centro de la parcela, en el sector denominado : La Pradera, se construirá una hostería de 20

habitaciones con sala de conferencias, para uso exclusivo de New San. La superficie destinada a

este uso será de 1.500 m2 en planta con un total máximo de 2.500 m2.

II.iv — OTROS COMPONENTÉS DEL PROYECTO:

Se está realizando un movimiento de suelos cuya autorización se tramitó en esas oficinas, por

medio del cuál se niveló la superficie destinada a plazoleta fiscal como zonas de uso aduanero,
primaria y secundaria.

En cuanto a actividades complementarias: no se contempla la atracción de actividades al predio

una vez concluidas las obras ya que se trata de un emprendimiento industrial privado.

II.v — DIMENSIONES DE LOS COMPONENTES Y DEL CONJUNTO, DETALLE EN PLANOS INDICATIVOS:

El edificio de mayor importancia dentro del conjunto logístico es el denominado "ALMACEN", que

tiene una supeficie final proyectada de 14.960 m 2 . La playa de contenedores es otra obra de
importancia, con una superficie final de 32.700 m 2, de los cuales 17.400 m2 serán destinados a
Aduana Domiciliaria, (Plazoleta fiscal).

Están contempladas las siguientes obras auxiliares: un edificio para la actividad aduanera de 1.500
m 2 totales (750 m 2 en una primera etapa), un playón para des-consolidación de mercaderías de
6.100 m 2, de los cuales 4.300 m 2 se realizarán en una primera etapa.

ARO. CARLOS A. ANSALDO
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Se prevé un espacio destinado a la construcción de viviendas, estimándose una superficie afectada
de 22.000 m 2, en tres sectores diferenciados con distintas densidades, limitados por espacios

reforestados. Los edificios proyectados son de vivienda en bloque, descartándose los loteos
individuales para evitar un mayor impacto sobre el suelo.

Las obras auxiliares que serán realizadas en un principio pueden considerarse aquellas que fueran

necesarias para la estabilización de taludes, siendo la de mayor envergadura el muro de contención

que se ubicará al norte del emplazamiento del Almacén, mediante el cuál se salvará la diferencia

entre la cota de implantación del edificio y el nivel del suelo natural del predio. Otras obras

auxiliares serán aquellas que resulten necesarias para el saneamiento del predio, tales como

drenajes, encauzamiento de arroyos y aguas superficiales, apertura de calles, circulaciones, etc.

Se realizará una vía vehicular al norte del predio para alivianar el peso del talud existente,

realizando dos terrazas con la calle en su intermedio. Esta calle uniría la circulación interna del
predio con la trama urbana de la ciudad.

II.vi — TOPOGRAFÍA DEL PREDIO, Y MODIFICACIONES PREVISTAS:

La topografía es irregular, con grandes cambios en las curvas de nivel que muestran la composición

heterogénea del suelo. Si bien se encontraba en estado de explotación, el terreno se verá

modificado en la mayor parte de su superficie por desbroce, eliminación del manto vegetal,

ejecución de excavaciones y saneamiento de cursos de agua, traspaso de suelo vegetal, etc..

Se prevé modificar las curvas de nivel ubicadas en el sector sureste del predio, donde se localizará

la plazoleta de contenedores y el almacén, dejando la morfología original del suelo natural en los
sectores destinados a vivienda y centro de capacitación.

ACTIVIDADES CONEXAS Y COMPLEMENTARIAS AL PROYECTO, QUE PUEDAN SER ATRAIDAS
DIRECTA 0 INDIRECTAMENTE A LA ZONA:

Las actividades conexas y complementarias serán aquellas relacionadas con el uso del espacio

aduanero. No se prevé atracción de actividades ajenas a los usos de la empresa.

El centro de capacitación es un activo que la ciudad no puede ofrecer, y resulta imprescindible para

la demanda de actualización de conocimientos que requiere el constante cambio y modernización

por la que se ven afectados los productos derivados de la industria electrónica.

Asimismo, como la ciudad tiene una oferta deficiente en cuanto a vivienda de alquiler,

acondicionada, la empresa resuelve sus necesidades de vivienda temporal para su personal

mediante el proyectO de bloques de vivienda que se proyectan en el predio.

INVERSION:

ARQ. CARLOSA. ANWkl.DCI	 4
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CENTRO LOGISTICO  Y RESIDENCIAL PLANTA NEW SAN

MEMORIA DESCRIPTIVA

La inversión prevista para el total de las obras cumple el siguiente cronograma:

Nota: El diagrama de fechas de inicio y finalización de las obras es teárico, ya que dependerán de los tiempos
administrativos de la empresa, de los entes involucrados y de las condiciones climáticas de la zona, respecto a
la evolución de las obras.

PROYECTO 1º fase
FECHA INICIO FECHA FINAL MONTO INVERSION

SUP

m2

MOVIMIENTO DE SUELOS 01/04/11 01/08/11 3.500.000,00 $ 40.000
PLAZOLETA FISCAL 01/04/11 01/08/11 1.500.000,00 $ 17,400
ESTABILIZACION DE TALUDES 15/07/11 15/08/11 1.750.000,00 $
EDIFICIO ALMACEN 01/09/11 01/03/12 35.000.000,00 $ 15.000
VIAS DE CIRCULACION INTERNAS Y MEJORA
DE ACCESOS AL PREDIO 01/09/11 01/12/11 18.000.000,00 $
TENDIDO DE REDES INTERNAS E
INFRAESTRUCTURAS 01/09/11 01/03/12 7.500.000,00 $
EDIFICIO CENTRO DE CAPACITACION 01/03/12 01/03/13 27.000.000,00 $ 6.000
EDIFICIOS RESIDENCIALES 01/03/12 01/03/13 16.000.000,00 $ 9.000

110.250.000,00 $

Zonas del proyecto completo:
1— Almacén 14.800 m2
2 — Plazoleta contenedores 26.000 m2
3 Aduana domiciliaria (Plazoleta fiscal) 17.400 m2
4 — Edificio Administrativo Centro Logístico 6.000 m2
.5 — Las Terrazas 10.000 m2
6— Anfiteatro 5.000 m2
7 — La Pradera 2.500 m2
8 — Las Lomadas 2.500 m2

ARQ, CARLOS A. ANIA4,90.
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Provincla de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Repúbllca Argentina
Municipalidad de Ushuaia

•ualt)

"Las Islas Malvinas, Georgeas y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

Nota N°119 /11.-
Letra:	 D.U.-

USHUAIA,	 28 OCT 2011

Arq. Carlos ANSALDO:
Pje. Del Indio 671
-Localidad

Me dirijo a Ud. con relación a los exptes de obras No: 783 y 212
año 2011, remitidos por la Dirección de Obras Privadas debido a que la parcela en la que
se desarrolla el proyecto se encuentra zonificada como Proyecto Especial.

Atento a lo expuesto en referencia a la zonificación del sector, y
conforme a lo indicado en la autorización D.O.P. N o 22/2011 y a lo oportunamente
conversado en el mes de abril del corriente, referido a dar curso a los pasos
administrativos y presentaciones pertinentes tendientes a viabilizar la propuesta, cumplo
en informar que no es posible otorgar inicio de obra sin previamente cumplimentar con
la normativa en vigencia. La misma establece que debe darse previamente la integración
de la parcela al sistema urbano, conformar macizos, realizar las cesiones de espacios
públicos exigidos por Ley Nacional de Mensuras y su Decreto Reglamentario, por Ley
Provincial 323 y por Código de Planeamiento Urbano.

Corresponde también destacar que con fecha 02 de septiembre
de 2008 fue Visado el plano de mensura TF 1-4-07. Dicha visación fue otorgada al solo
efecto de poder mensurar el remanente y generar la parcela para que posteriormente
sea posible constituir la escritura traslativa de dominio, pudiendo observarse que la
misma contiene la siguiente Nota: "Se visa el presente plano al solo efecto de mensurar
el remanente. Todo tramite de mensura u obra posterior deberá contar con la
intervención Municipal (Dir. de Urbanismo) y dar cumplimiento a lo normado en el C.P.U.
Cap IV "Nuevas urbanizaciones y Parcelamientos" (el destacado me pertenece).

Por ültimo, una vez consensuado y definido el proyecto urbano,
el mismo deberá ser reglamentado (aprobación y definición de usos e indicadores) por el
Ejecutivo Municipal y remitido al Concejo Deliberante para su ratificación.

Sin otro particular, quedando a su disposición para cualquier
consulta que desee realizar, lo saludo atte.
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Ushuaia , 01 de diciembre de 2011

Al Sr.

Secretario de Desarrollo y Gestión Urbana
ARQ. JORGE COFRECES
c/c ARQ. RODOLF0 ORDOÑEZ
Director de URBANISMO
ARQ. RODOLFO ORDOÑEZ 

Ref.: Sección G — Macizo 3 — Parcela 9i.- Ushuaia
SOLIC1TUD PERMISO DE OBRA.-
Según Exp. N° 783/11.-

De mi consideración:

Con relación a la solicitud del Permiso de Inicio de Obra solicitado por nota de

fecha 11 octl 1, correspondiente al expediente n° 783/11, cumplo en informarle que

hemos realizado la presentación del Anteproyecto Urbano correspondiente a la parcela

de referencia, en un todo de acuerdo al CPU, capitulo IV.

El constante y vertiginoso crecimiento industrial, favorecido por políticas del

Estado Nacional, a las cuales ha adherido nuestra Provincia en su conjunto, ha generado

una importante demanda de nuevos puestos de trabajo y consolidado los ya existentes

para el séctor; obligándonos a acelerar los tiempos y tareas de proyecto que demanda un

emprendimiento de esta naturaleza, y aunar acciones que permitan balancear entre los

tiempos propios de los trámites y la respuesta inmediata para la ejecución de las obras

necesarias para disponer de dichos edificios y espacios.

Con todas las acciones encaradas, el grupo Newsan tmbién persigue consol idar y

sustentar el crecimiento, y ordenar la problemática de los contenedores que devienen en

forma ineludible .&. dicho crecimiento, toda vez que la construcción del galpón que nos

ocupa importa la eliminación de un- importantísimo número de contenedores que hoy se

relacionan con.la industria.

Corno .-consecuencia de elló, solicitarnos a Ud. tenga a bien dar prioridad a

nuestro pedido• y la celeridad del caso a la presentación ante el Concejo Deliberante de

nuestra ciudad, a los efectos de obtener el correspondiente Permiso de Inicio de Obra,

siendo compromiso de nuestra empresa dar cumplimiento a todas las normativas

vigentes por las obras a realizar.

DireccIón de Urbaniemo
RECIBIDO

0 1 DIC 2011

Firma:
	

4/0
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Desde ya agradecemos la colaboración y el entendimiento de ese Municipio

para con los fines y soluciones buscadas que en definitiva tiene como beneficiarios

últimos a la sociedad fueguina

Sin más, saluda a Ud. Atte.

Por WSÁN SA.

Dr. CLAUDIO FADUL

Apoderado

1092 - 7/17



SUBSECRETARiA DE PL Y G, DEL E,U.

DIRECCIÓN DE URBANfSMO 

NOMBRE DEL PROYECTO:

Centro Logístico
y Resicencial

Anteproyecto Uroano

ETAPA:

NOM, CATASTRAL
SECCIENI
	

MACIZO1
	

PARCELA1

3
	

91
ZEINIFICACIóN:

PE

PROPIETARIO:

NOMBRE:	 NEW SAN S.A.

DOMICILIO: P..erita.-Alciteno Nj 1.651 — Ushuaia
-

FIRMA:

SUPERFICIE: DIRECTOR DE PROYECTO:

TOTAL: 141.439,05 m2 NOMBRE:	 Arq. Carlos Alfredo Ansaldo

E.V.: 14.315,74 m2 DOMICILIO:	 Pasaje del Indio N] 671	 — Ushuaia

R.M.: 2.596,89 m2 MAT. PROF.: 048	 M.MUNIC.:

R.F.: 2.597,62 m2
FIRMA:

OBSERVACIONES:
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Provincla de Tlerra del Fuago
AntártIda e IsIas del Atlántico Sur

República ArgentIna
Municipalidad de Ushuaia

Sra. Subsecretaria G.U.:

Me dirijo a Ud. con relación al proyecto urbano presentado por el
Arq. Carlos Ansaldo para la parcela denominada según nomenclatura catastral como G-
3-91, que se tramita mediante expte. DU 8900/2011 y en virtud al mismo se realiza el
siguiente informe:

1. La parcela sobre la cual se realiza el proyecto se encuentra zonificada como Proyecto
Especial según articulo VII.1.2.6 "Código de Planeamiento Urbano" (Ordenanza
Municipal 2139), correspondiendo la misma a áreas de características diferenciadas o
afectadas por el emplazamiento de actividades especificas, debiéndose reglamentar
su uso, ocupación, subdivisión del suelo y su inserción en la estructura urbana para
cada proyecto en particular, Ad-referendum del Concejo Deliberante.

2. Por otra parte, con fecha 02 de septiembre de 2008 fue Visado el plano de mensura
TF 1-4-07. Dicha visación fue otorgada al solo efecto de poder mensurar el
remanente (fracción sin mensura) y generar la parcela para que posteriormente sea
posible constituir la escritura traslativa de dominio, pudiendo observarse que la
misma contiene la siguiente Nota: "Se visa el presente plano al solo efecto de
mensurar el remanente. Todo tramite de mensura u obra posterior deberá contar
con la intervención Municipal (Dir. de Urbanismo) y dar cumplimiento a lo normado
en el C.P.U. Cap IV "Nuevas urbanizaciones y Parcelamientos" (el destacado me
pertenece). Dicha condición obedece a que la parcela en cuestión es un borde o
fracción que interrumpe la trama urbana, debiendo insertarse o integrarse la misma
al espacio circundante.

3. Por otra parte, mediante expte. DU 04431/2011, se ha tramitado la autorización para
el uso Playa de contenedores (pendiente de aprobación en el Concejo Deliberante)
accediendo a lo planteado tanto esta Dirección, como el Consejo de Planeamiento
Urbano, pero con la condición de que se contemple la integración de la parcela a la
trama urbana.

4. Mediante expte. Obras Privadas 212/2011, se otorga Autorización D.O.P. No:
22/2011, referido exclusivamente a cercado de obra provisorio, trabajos
preliminares, limpieza de terreno y movimiento de suelos de acuerdo a los planos
presentados en expte de obra arriba mencionado, fs 52, 53, 54 y 55.

5. A la fecha el profesional actuante ha presentado un plano de conjunto, mediante el
cual se plantea a nivel de anteproyecto la cesión de Espacio Verde, Reservas y trama
circulatoria de conexión, entendiéndose viable la misma considerando la situación
particular en lo que a la cuestión topográfica y uso propuesto se refiere, exponiendo
verbalmente el profesional actuante que necesita de forma urgente el inicio de obra
para el galpón a ejecutar en la parcela, conforme al proyecto presentado en expte.
OP No 783/2011.

"Las Islas Malvinas, Georgeas y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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LF0 ogooÑa
or de Urbanismo.

gipaildad de Ushuata

ProvincIa de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Repúbllca ArgentIna
MunIcipalldad de Ushuaia

6. A fs 23 del presente, obra Nota remitida por el Dr. Claudio Fadul apoderado de la
empresa NEWSAN S.A., mediante la cual formaliza el pedido arriba mencionado.7. No obstante para poder viabilizar o extender un inicio de obra es necesario
previamente definir la estructuración del lugar, reglamentar sus usos, indicadores e
inserción en la trama urbana conforme a la zonificación del sector enunciada en el
numeral 1 del presente informe, situación que requiere la finalización del proyecto
urbano o por lo menos mayor avance del mismo.

8. En atención a la premura planteada, y a los efectos de no obstaculizar el desarrollo
de la obra, teniendo en cuenta sobre todo el receso que se plantea para las sesiones
del Concejo Deliberante, quien tendrá oportunamente que convalidar la
reglamentación que el ejecutivo proponga, se sugiere, salvo mayor o elevado
criterio, remitir las actuaciones al Concejo Deliberante solicitando que el mismo
autorice mediante Ordenanza la emisión de un inicio de obra provisorio,
condicionando tanto la prosecución de las obra como su futura habilitación, a la
finalización del proyecto urbano en un plazo que a criterio de quien suscribe podría
establecerse en seis meses.

Se eleva a su consideración y fines que estime corresponder.

INFORME DU N o: Osa/2-011
Ushuaia,	 0 2 DIC 2011
ro

"Las Islas Malvinas, Georgeas y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar un Permiso

Provisorio de Inicio para la obra que se tramita mediante Expediente N° 783/2011 del

registro de la Dirección de Obras Privadas, a realizarse en el predio cuya identificación

según catastro es Parcela 91, del Macizo 3, de la Sección G del ejido urbano de la

ciudad de Ushuaia, propiedad de NEW SAN S.A. La extensión de este permiso de obra

quedará condicionada a la previa presentación, por parte del propietario del

mencionado predio, de la certificación de estabilidad de las contenciones de suelo

ejecutadas y/o a ejecutar.

ARTÍCULO 2°: La habilitación definitiva —de uso y/o comercial— de la obra cuyo inicio se

autoriza en el Artículo 1° de la presente Ordenanza, así como la autorización de futuras

construcciones en el predio, quedarán supeditadas al cumplimiento de las siguientes

condiciones: 1) la resolución y aprobación del proyecto urbano que se tramita mediante

Expediente DU-8900/2011 del registro de la Municipalidad de Ushuaia; 2) la

reglamentación de usos e indicadores urbanísticos conforme a lo establecido en el

Artículo VII.1 .2.6 (PE — Distrito de Proyectos Especiales) del Código de Planeamiento

Urbano de la Ciudad de Ushuaia (Anexo I — Ordenanza Municipal N° 2139); 3) el

acondicionamiento de la media calzada a ceder, lindante a los predios cuya

denominación según catastro es Parcelas 6 y 7, del Macizo 2, de la Sección G del ejido

urbano de la ciudad de Ushuaia, de manera que se empareje el nivel topográfico de la

misma, quedando esta tarea a cargo de NEW SAN S.A.; 4) la suscripción de un

acuerdo entre la Municipalidad de Ushuaia y NEW SAN S.A., en el que se establezcan

los plazos y mecanismos de concreción del proyecto urbano mencionado.

ARTÍCULO 3°: ESTABLECER un plazo de SEIS (6) MESES, contados a partir de la

promulgación de la presente Ordenanza, para el cumplimiento por parte de NEW SAN

S.A. de todos los requerimientos inherentes a la tramitación del proyecto urbano

mencionado, conforme al anteproyecto que como Anexo I se acompaña a la presente.

Las Islas Malvinas, Georglas y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

El incumplimiento del plazo aquí establecido, hará que la autorización para la

prosecución de las obras quede sin efecto.

ARTÍCULO 4°: REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Cumplido,

ARCHIVAR.-

Las Islas MaMnas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.
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SUBSECRETARÍA DE PL Y G. DEL E.U.

DIRECCIÓN DE URBANISMO

NOMBRE DEL PROYECTO: ETAPA:

Centro Logistico y Residencial 1

Anteproyecto Urbano

NOM. CATASTRAL pRomETARky
SEC ON. MACEO: PAPCEIA

G 3 91 NOMBRE:	 NEW OAN S.A.

ZONI9CAC8511:
DOMICLIO: Pertlo Moreno N• 1.661 - Ushuata

PE
RRMA:

SUPERFICIE: DIRECTOR DE PROYECTO:

TOTAL:	 141.439,0$ 1712 NOMBRE: Arq. Colo. Alkedo Ansoldo

E.V.:	 14.204,34 m2 DOMIC11.10: Pasaje del lndb N• 671 - Ushocna

R.M.:	 2.594,48 m2 MAT. PROE:	 0413	 M.MUNIC.:

RRMA:
R.F.:	 2.597,62 m2

055ERVACIONES:

ANEXO I - ORDENANZA MUNICIPAL N°

1092 - 14/17



ES CO FIEL QEORIGINAL

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano

eve,e t (21 £:7teet¿e¿

Udia del C.	 DENAS
Uefe Dpto. Adm y G.

Municipalidad de Ushuala

Reunión Extraordinaria del Conseio de Planeamiento Urbano (Co.P.U.)

Acta N° 143

Fecha de Sesión: 12/12/2011	 Lugar: Municipalidad de Ushuaia

1. Expte. DU-8920/2011.	 - NEW SAN S.A. s/solicitud de Permiso de Inicio de Obra"

Consideraciones previas:

Se trata de un proyecto urbano presentado por el Arq. Carlos Ansaldo para la parcela denominada
según nomenclatura catastral como G-3-9i, el cual se tramita mediante Expte. DU-8900/2011.

La parcela sobre la cual se realiza el proyecto se encuentra implantada en un área urbana
zonificada como PE — Distrito de Proyectos Especiales según Artículo VII.1.2.6 del Código de
Planeamiento Urbano (Ordenanza Municipal N° 2139), debiéndose reglamentar su uso,
ocupación, subdivisión del suelo y su inserción en la estructura urbana para cada proyecto en
particular, ad-referéndum del Concejo Deliberante.

Con fecha 02 de septiembre de 2008 fue Visado el plano de mensura T.F.1-4-07, a los efectos de
poder mensurar el remanente (fracción sin mensura) y generar la parcela, para que
posteriormente sea posible constituir la escritura traslativa de dominio, pudiendo observarse que
la misma contiene la siguiente Nota: "Se visa el presente plano al solo efecto de mensurar el
remanente".

Mediante Expte. DU-04431/2011, se ha tramitado la autorización para el uso "Playa de
Contenedores" (pendiente de aprobación en el Concejo Deliberante), con informe favorable del
Consejo de Planeamiento Urbano, condicionando dicha autorización a que se contemple la
integración de la parcela a la trama urbana.

Mediante Expte. de la Dirección de Obras Privadas N° 212/2011, se otorga Autorización D.O.P.
N° 22/2011, referida exclusivamente a cercado de obra provisorio, trabajos preliminares,
limpieza de terreno y movimiento de suelos de acuerdo a los planos presentados.

El profesional actuante ha presentado un plano de conjunto, mediante el cual se plantea a nivel de
anteproyecto la cesión de Espacio Verde, Reservas y trama circulatoria de conexión.

Con fecha 01/12/11, el Dr. Claudio Fadul, en su carácter de apoderado de la empresa NEW SAN
S.A., expone mediante nota a la Dirección de Urbanismo la necesidad de contar en forma urgente
con el inicio de obra para el galpón a ejecutar en la parcela, conforme al proyecto presentado en
Expte. de la Dirección de Obras Privadas N° 783/2011.

Se solicita un cuarto intermedio, para convocar al profesional actuante, Arq. Carlos
a los efectos de ampliar lo expuesto en los expedientes en trámite.

Se incorpora a la reunión el mencionado profesional, y se lo inquiere respecto del movimiento de
suelos que se está realizando en el predio, y sobre la actividad que se desarrollará en el galpón
que se define como primera obra a ejecutar, expresando que falta documentación que avale o
describa tanto la obra como los usos, y aspectos relacionados a los impactos urbanísticos que
generará no sólo el uso de la nave industrial, sino del proyecto urbano en general, como ser:
accesos y egresos, contenciones, etc.
El profesional describe un movimiento probable de aproximadamente 2.000 conténed.res
mensuales, considerando los acopiados y lo que estarían en tránsito.

/447

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argentinas.
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ES CIP FIE ORIGINALc‘,-£
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida, e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano

del C. C RDENAS
Jefe Dpto. Adm y G. Co.P.U.

Municipalidad de Ushuala

En representación del Concejo Deliberante:

LÓPEZ MORENO Jorge Eduardo; LEMOS PEREYRA Glenda Mariángeles.

SHUMA, 12 de diciembre de 2011.

2

Las Islas Malvinas, Georgias y S 'áit4hich del Sur son y serán Argentinas.

La Directora de Obras Privadas (Arq. Silvia Trifilio) informa que no se ha presentado Informe
Preliminar ATB, obras de ingeniería a realizar (contención de taludes), dado que el movimiento
de suelo existente no coincide con el declarado en la documentación presentada originalmente.
El profesional actuante expone que podrá actualizar la documentación referida a las contenciones
de suelo, en un plazo de 60 a 90 días.
Los integrantes del Co.P.U. exigen una presentación inmediata de la documentación requerida.
Dicho requerimiento será formalmente efectuado por la Dirección de Obras Privadas.
Con respecto al sector definido para el uso "Aduana", la Dirección de Obras Privadas solicita se
presente la documentación correspondiente.
La Dirección de Gestión Ambiental, solicita la actualización de la documentación oportunamente
presentada, conforme a las modificaciones efectuadas en el proyecto.
El profesional actuante se retira de la sesión.

Propuesta:

En atención a la premura planteada y a los efectos de no obstaculizar el desarrollo de la obra, y
teniendo en cuenta que se deberá remitir oportunamente -para convalidación del Concejo
Deliberante- la reglamentación que el Departamento Ejecutivo Municipal proponga respecto el
proyecto urbano definitivo, se sugiere dar curso al proyecto de Ordenanza que se adjunta,
autorizando la emisión de un Permiso Provisorio de Inicio de Obra, condicionando la extensión
del mismo a la previa presentación, por parte de NEW SAN S.A., de la certificación de la
estabilidad de las contenciones ya ejecutadas y/o a ejecutar. La habilitación definitiva (de uso,
comercial y obra en sí misma) quedará condicionada a la presentación y aprobación del proyecto
urbano correspondiente, en un plazo no mayor a seis (6) meses, contados a partir de la
promulgación de la Ordenanza, y a la suscripción de un acuerdo con la empresa propietaria del
predio, a los fines de establecer los plazos y mecanismos de concreción del proyecto urbano
mencionado.

Convalidan:
Los presentes.

Coordinación: CÓFRECES Jorge Marcelo, GÓMEZ María Eugenia,

En representación del Departamento Ejecutivo:

BENAVENTE Guillermo Raúl; DALPIAZ Walter Rubén; MOREYRA Martín Ariel; FELCARO
Jorgelina, GÓMEZ María Eugenia; ORDOÑEZ Rodolfo Antonio; PRIETO Luis Raúl; RIZZO Virginia
Soledad; ROLANDO Jorge Alberto; TRACHCEL Federico Roberto; TRIFILIO Silvia Graciela Elisa.

1092 - 16/17



	

jIng. Marte E r	 Gomez

	

Coonf	 ra
Consejo Planea lento Urbano

Munklpalicla de lfahuaia

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Nota N° ce / 2011
Letra : CoPU

USHUAIA, 1.2 D I C 2011

Expte. DU-8920-2011 G-03-091 NEW SAN S.A.
s/ solicitud de Penniso de Obra Provisorio".

Sr. INTENDENTE:

Me dirijo a usted en relación al expediente de la referencia, a
efectos de elevar a su conocimiento, lo resuelto por el Consejo de Planeamiento
Urbano (Co.P.U.), en sesión ordinaria de fecha 12 de diciembre de 2011.

A tal fin se adjunta, a la presente, original del expediente
N° DU-8920-2011 " G-03-09i NEW SAN S.A. s/ solicitud de Permiso de Obra
Provisorio", con informe de la Dirección de Urbanismo N° 32/2011, Acta N°
143/2011, del Consejo de Planeamiento Urbano, de fecha 12/12/2011, y Proyecto de
Ordenanza , para su tratamiento.

Sin otro particular le saluda atentamente.

Las Islas Malvinas, Georffias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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